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El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al dos punto cero tres nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número 11-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
WILSON ARMANDO ERAZO, casado con ROSA ELVIRA AGUALONGO
CHIMBOLEMA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno d arzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marz el dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de ucción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil ovecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVA NES Y OBSERVACIONES:
Por estos d os se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fec veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO L DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
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CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demand,ados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUE,VA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacuró Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
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dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo



de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.--Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán., De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
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de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
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incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato.- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. Se aclara
que se revisa gravámenes a nombre de Wilson Armando Erazo, con dos nombres y un
apellido. No existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y
embargos. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata/* modificación .6 S REGIS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
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CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número l 1-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
ROSA MARIA SASIG TIPANTUÑA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, segûn escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUE,VA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno,del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorbrado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Núm ro 42 el señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Mon toja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,

iatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
ete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que

esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil



tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- -Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el



cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ANGEL MARIA, BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No
existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar quier falla o r en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionasée, au modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
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CERTIFICACION

Referencias: 27/07/2010-PO-55933f-22441i-58229r
Tarjetas:;T00000413905;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO CERO DIEZ Y NUEVE por ciento (1.019%) de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba, situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO, MATRICULA ASIGNADA CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
IGNACIO FAUSTO OBREGON RODRIGUEZ casado con YADIRA GABRIELA
PACHECO VERGARA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra efectuada a FIDEL GIOVANY ANDALUZ SALTOS y
GLORIA MARIHD MONTENEGRO TENELEMA solteros, según escritura pública
otorgada el TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado
del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina e inscrita el veintisiete de julio del dos mil
diez.- Adquirido por os vendedores mediante compra a los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURIC Oy SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO, según escritura
pública otorgada e iecisiete de juniodel dos mil cinco, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor J me Aillón Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.
4.- GRAVA NES Y OBSERVACIONES:
Por estos tos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fe a veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito ,el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEPTIMO DE LO CIVIL DE

IC CHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del



señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está compuesta de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
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lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonialy documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
a cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO

y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
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PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que ,los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechosy acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
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B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARIA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en

UlloaN31-10 y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec RE°o-o



seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está hipotecado, ni embargado, ni
prohibido de enajenar los derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Revisado por: FHP
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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CERTIFICADO No.: Cl80920526001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r vts sms
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:/7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número 11-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
$.-PROPIETARIO(S):
KLÈBER ROBERTO CAJAMARCA CHASI, casado con Carmen Palomo Palomo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.- Estos mediante compra a
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura
otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al
señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:

Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo
134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUA€HAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicad lote erreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguien linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 2, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Mon Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
i ediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por

iete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el dia 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALL
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenació
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
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otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que ,los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que;- los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fmcados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
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se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terrenoNúmero 11-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta,que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de



Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGESIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-200,5-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ANGEL MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- LOS MENCIONADOS DERECHOS Y
ACCIONES NO SE ENCUENTRAN EMBARGADOS, HIPOTECADOS, NI PROHIBIDOS
DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUB EL 2012 ocho gpi.

CTOR DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICADO No.: C220604103001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas: T00000151879;
Matriculas: Û
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número 11-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA JUANA AUQUI ORTEGA, casada con LUIS ALEJANDRO GAHUI MAZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demand,ados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se de rende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores AT A DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor e ompareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terren tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes lind s: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del ñor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoj y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatame e posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros e fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compu sto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas característi,cas se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
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tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán., De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fmcados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y oc o mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, to o ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla scrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES" ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, ,de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
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cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS,, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ANGEL MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No
existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá

e comunicar er falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
ongidÃ, su .ir1mgdiata modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

ASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
Responsable: C.K.
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CERTIFICADO No.: C220604114001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número 11-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE VICENTE CAJAMARCA PALOMO casado con MARIA ELENA CORDOVA
GONZALEZ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
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CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pan ^

, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inme i ente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete etros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
e a compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
o tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a

la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terrenoNo. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
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dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
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de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la carroauia Chillocallo
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de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
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incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de tefrenoNo. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modifi °' OS REGIS S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

11 RE 2012 ocho a.m.
ble: C.K.A

Revisado : E.L.Z.
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CERTIFICADO No.: C160893923001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto uno cero siete por ciento, fincados en el lote
de terreno número l1-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
RAFAEL CAJAMARCA PALOMO, casado con MARIA ISABEL CRIOLLO JACOME.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de mar o del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de ducción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre e 11 novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nue de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVfMENES Y OBSERVACIONES:
Por esto datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con echa veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
J O DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PI HINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,

ya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
ICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO

OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyugesseñores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
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tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dat en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras defmitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.---Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dat en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincadosen el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l l-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, ,de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
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cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ANGEL MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No
existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus

%funcio , su inm modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160893922001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número l1-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
GLORIA ALICIA AYUQUINA GARZON, divorciada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURI HO y Segunda Maria Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el v

int° o de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis e arzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa e Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y eve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- G ENES Y OBSERVACIONES:
Por e s datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
yc fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE

IO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno,que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno,del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora ,SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a ,favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
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tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientosdólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- -Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán., De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
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cumplimiento del contrato.- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDÓ
ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No
existen anotaciones registrales de hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos err6neos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicargg uier falla o - en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus

æ
' modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
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CERTIFICADO No.: C220604109001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/12/2009-PO-92751f-37650i-95029r
Tarjetas:;TOOOOO413380;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Pro dad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20ll-001 e veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO
1.- DESC PCION DE LA PROPIEDAD:
UNO P TO CERO DIECINUEVE POR CIENTO (1.019%) de Derechos y Acciones,
Fine os en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba situado en la
p oquia GUAMANI antes CHILLOGALLO.
f- PROPIETARIO(S):
RODOLFO GONZALO AUQUI ANGUISACA soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, según escritura
pública otorgada el DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario
NOVENO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez de
octubre del dos mil nueve. Esta mediante compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-
Estos mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres;
adquirido mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO



OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
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terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
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TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; 1,os cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
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Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Ail,1ón, de la cual con,sta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
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mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar los derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180920528001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/08/2010-PO-60155f-24071i-62452r
Tarjetas: T00000413851
Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO TRES SIETE NUEVE por ciento (1.379%) de derechos y acciones fincados
en el lote de terreno núnÎeroONCE - B, del sector Santos Pamba, situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO, con matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
MANUEL ALCIVAR ENRIQUEZ UREÑA, casado con la señora NARCIZA ISABEL
ITURRALDE PONCE.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra efectuada a los cónyuges LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS
y EDY JANEHD MESIAS, según consta de escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE
DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina e inscrita el diez de agosto del dos mil diez.- Los vendedores
adquirieron los Derechos y Acciones equivalentes al uno punto tres siete nueve por ciento
fincados en el lote de terreno nùmero l 1B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo del Cantón Quito,por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO, según escritura pública
otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-
Estos mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres;
adquirido mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio
del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
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dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN
LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGEL S VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Es er en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichin , debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se sprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELE IZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, tramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
pre nte fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
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Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS ,OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De



la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DOLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.oo), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- - R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.-- Con Repertorio 66688,
del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.-- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
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terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
- A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.-- A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón.-- A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres,
del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre
del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de, la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor
de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO
TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.--A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -



B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato.-- Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No existe anotaciones registrales de
hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

/* DEL 2 ocho a.m.
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CERTIFICACION

Referencias: 13/03/2009-PO-18583f-7356i-18843r
Tarjetas:;TOOOOO416156;
Matriculas:/7/.;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El TRES PUNTO CINCUENTA Y UNO por ciento de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Número ONCE-B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón. con matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
La señora IVONNE MARIÑO VILLALVA, soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDA MARIA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO y LUIS OSWALDO CURICHO, según escritura pública otorgada el VEINTE Y
SEIS DE FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, por disposición del Consejo Nacional de la
Judicatura mediante acción de personal numero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión
DDP de veinte y cinco de febrero del año dos mil ocho, inscrita el trece de marzo del dos mil
nueve. Habiendo éstos adquirido mediante compra a los cónyuges ROSARIO DEL
CARMEN MORENO FLORES y BOLIVAR NAPOLEÓN FLORES FLORES, el treinta de
marzo del dos mil siete, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el treinta de agosto del
mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted



respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de chincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido rato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
confo se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANG ES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
19 , entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la

esente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
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del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION



PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacciòn en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares, seràn cancelados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, seràn dentro de los treinta
dìas siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederà de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipòn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cant6n. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del do smil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
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a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos. Prometen vender
y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
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quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato.- Los mencionados derechos y acciones no
se encuentra embargados, hipotecados, ni prohibidos de enajenar.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Peegistro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
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CERTIFICADO No.: C180920533001
FECHA DE INGRESo: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 03/03/2010-PRO-15663f-6270i-l5939r
Tarjetas:;T00000413614;
Matriculas:;0
El infrascrito Director e Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la opiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-0

, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y qe reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRýCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO UNTO NOVENTA Y CUATRO POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados
en el lot de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia
GUA NI antes CHILLOGALLO, con matricula número CHILLOOO5438.-
2.- PROPIETARIO(S):
Señorita SANDRA JOSEFINA AGILA TACURI, soltera.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura pública otorgada el CINCO
DE OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del
cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, e inscrita el TRES DE MARZO DE DOS MIL
DIEZ.- Habiendo adquirido mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO
FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos
mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se deja constancia que: A fojas 21035, número 11696, Tomo 134, del Registro de Hipotecas,
Repertorio 66686, con fecha DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, se halla inscrita
una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, según la cual el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY



JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón, con matrícula
número CHI-00020698.- A fojas 20863, número 11597, Tomo 134, del Registro de
Hipotecas, Repertorio 66176, con fecha VEINTE Y OCHO DE ONCE DE DOS MIL TRES,
se halla inscrita una escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, según la cual
los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO
GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, por sus
propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón,. con matrícula número CHI-
00020619.- A fojas 21040, número 11697, Tomo 134, del Registro de Hipotecas, Repertorio
66680, con fecha DOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, se halla inscrita una escritura
pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, según la cual los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.-
MATRICULA ASIGNADA: CHI-00020693.- Se deja constancia que: A fojas 21722, número
12065, Tomo 134, del Registro de Hipotecas, Repertorio 68757, con fecha DOCE DE
DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, se halla inscrita la escritura pública otorgada el VEINTE
Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, según la cual los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, Promete Dar en Venta Real y
Perpetua Enajenación a favor del señor KLEBER ROBERTO CAJAMARCA CHASI, el
UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el lote de terreno NUMERO ONCE GUION B, del sector Denominado Santos
Pamba con matrícula número CHI-00020899; de la parroquia CHILLOGALLO de este
cantón.- A fojas 21728, número 12066, Tomo 134, del Registro de Hipotecas, Repertorio
68759, con fecha DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, según la cual los cónyuges señores
OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA PRESENTACION PALLO por sus propios derechos,
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de ESTRELLA MARGARITA
SUAREZ ORTEGA, casada por el señor MANUEL MARIA CRIOLLO GUANOTASIG, por
sus propios derechos el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO DE LOS
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón MATRICULA
ASIGNADA CHI-00020883.- A fojas 22826, número 12655, Tomo 134, del Registro de
Hipotecas, Repertorio 71859, con fecha TREINTA DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRES, se
halla inscrita la escritura pública otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, según la cual
los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora ROSARIO MOLINA QUINALUISA, casada con
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el señor GERMAN FELIX ROMERO SIMBAÑA , por sus propios derechos , EL UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- con matrícula número CHI-00021216.- A fojas 9577, número 5346, Tomo
135, del Registro de Hipotecas, Repertorio 29422, con fecha TRES DE JUNIO DE DOS MIL
CUATRO, se halla inscrita la escritura pública otorgada el DIECINUEVE DE DICIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, según la cual Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO3060.-A fojas
18700, número 10473, Tomo 135, del Registro de Hipotecas, Repertorio 55253, con fecha
VEINTE Y SIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, se halla inscrita la escritura
pública otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, según la cual Los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQUI
ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y
acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia
CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.- Se deja constancia
que: A fojas 2601, número 492, Tomo 134, del Registro de Demandas, Repertorio 33,071, cog
fecha VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL TRES, se halla inscrito el auto de DIECIS
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDIAN GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO del lote de terreno signado con el número 30 de la lotización Nueva
Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo, provincia de Pichincha.-
Con número 205, Tomo 136, del Registro de Demandas, Repertorio 23963, con fecha CINCO
DE MAYO DE DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL
DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de
Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-
MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA
BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos
Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con
los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como
comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta
metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE,
limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real
existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir

Guito
DlSTRITO
METROPOLITANO



a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles
de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla
o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 DE OCTUBRE DEL ho a.m.

CE TIFICACIONES
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180920530001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/08/2007-PO-65091f-26125i-60014r
Tarjetas:;TOOOOO302479;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el UNO PUNTO DIEZ Y SIETE por ciento de derechos y acciones fincados en el en el lote
de terreno Número ONCE -B Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO. con
matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
LUIS ALBERTO YAGUANA VALLADOLID Y AURORA EMPERATRIZ AMADOR
RÍOS, casados
3.- FORMA DE ADQU ICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a s cónyuges ROSARIO DEL CARMEN MORENO FLORES y
BOLIVAR NAPOL N FLORES FLORES, el treinta de marzo del dos mil siete, ante el
notario doctor Mar Vela, inscrita el treinta de agosto del mismo año; adquiridos mediante
compra a los C' yuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, se escritura celebrada el VEINTE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
CUATRO, ant el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón, ins a el nueve de Marzo del dos mil cinco; quienes adquirieron mediante compra a
PATRICIA E LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA, divorciada, según escritura
otorgada el RECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que con fecha trece de marzo de dos mil nueve, Repertorio: 18843, se halla inscrit
la escritura de venta en la cual los cónyuges MARIA PRESENTACION PALLO CENTE
Y LUIS OSWALDO CURICHO venden el TRES PUNTO CINCUENTA Y UNO P
CIENTO de derechos y acciones fincados en el en el lote de terreno Número ONCE -

Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO. Por estos datos se encuentra: A
Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel
dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue TACURI DIAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN
LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
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dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
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CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpe
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con E
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO



CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matricula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfac inero efectivo y los restantes tresceintos dolares, seràn cancelados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, seràn dentro de los treinta
dìas siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederà de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipòn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del do smil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
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Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l1-B situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOOS438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO,casados por sus propios derechos.Prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO,soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
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parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGþ9WROS DE G VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE

DEÛ 12 m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C110949346001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: Ol/07/2009-PROP-47289f-19274i-48961r
Tarjetas:;T00000413268;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO CERO UNO NUEVE (1.019%) de derechos y acciones fmcados en el lote
de terreno Número ONCE-B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO con matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
MIRIAN ISABEL CRIOLLO TONATO, casada con JORGE DAVID MENENDEZ
SUAREZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG y
ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, según consta en la escritura pública otorgada el
DIECIOCHO DE JUN DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO
ENCARGADO de c n Quito,Doctor Lider Moreta, inscrita el primero de julio del dos

C mil nueve. A DENTES .- El señor CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO
FLORESMILO C ado con TONATO CHICAIZA ROSA AURORA, adquirió, los Derechos
y Acciones fin dos en el lote de terreno, situado en la parroquia Chillogallo del Cantón
Quito.Por c pra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA P SENTACION PALLO, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE
JUNIO DL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón A án, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura
otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al
señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
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JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA
FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO , PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO La presente petición ,

la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los Juicios sobre la Conservación y
Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706 del Código de Procedimiento
Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con lo dispuesto en el Art. 734
ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos, venimos ante usted señor
Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho por lo expuesto y
expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados bien inmuebles y
casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la pretensiones de la Señora
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de la señora Patricia de los
ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de que la señora
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble solicitamos se
nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de nosotros en cada uno
de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo expuesto en el Art. 1053
del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva inscripción de la
presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón QuitoEl procedimiento que
debe darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones
especificadas en los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil.- Con
Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO CURICHO y su
cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus
propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor LUIS
SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD MESÍAS, por sus propios
derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y
acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado
en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del Registro de Hipotecas,
tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los
cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO
GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, por sus
propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- R.65921.- Con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos,
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA
CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus
propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0177177 -B)
DISTRITO METROPOLITANO

ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La
cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($ 400.00),
pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los
promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos
dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción
de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato,
serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por parte del
Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el
caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas referida, Los
promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado
y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del contrato.- R.65922.- Con
fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en
venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE
COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO
CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treintay cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los
cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación
a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen
dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los



cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número I1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOOS438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No, ONCE B del sector
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Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. NO ESTÁ
HIPOTECADO, EMBARGADO NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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CERTIFICADO No.: C110949348001 -

FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones sobrantes fincados en los derechos y acciones fincados en el lote de
terreno número l1-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del Cantón
Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG y la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, casados entre si.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZ AÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL S MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez e de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURI HO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veinti o de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de arzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa d Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de il novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nue e de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAV MENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio
del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN
LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE



VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raices "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fëcha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios,cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terrenoNo. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
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dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonialy documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
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R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DOLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.oo), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
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12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta, que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,--PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que



hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. NO ESTÁ HIPOTECADO, NI
EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. Se aclara que con existen ventas de
derechos y acciones, por cuanto la presente certificación se refiere única y exclusivamente a
los derechos y acciones sobrantes. En virtud de que los datos registrales del sistema son
susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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CERTIFICACION

Referencias: 17/07/2009-PROP-52586f-21373i-53821r
Tarjetas:;TOOOOO413272;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno número ONCE-B, del sector Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO.- MATRICULA ASIGNADA: CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
señora BLANCA LUCIA CRIOLLO TONATO, soltera, por sus propios derechos.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO
GUANOTASIG y SA AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, segun
escritura pública .orgada el DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, ante el
Notario CUA ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Líder Moreta Gavilanes, inscrita
el DIECISIE DE JUNLIO DEL DOS MIL NUEVE.- Estos adquirieron por compra a los
cónyuges se ores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO, gún escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL
CINCO, te el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el
veinte y iete de abril del dos mil seis.-
4.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
Bajo e repertorio numero 23963, del Registro de Demandas, tomo 136, y con fecha CINCO
DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE
ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil
de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-
MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA
BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos
Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con
los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como
comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta
metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE,
limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real
existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- A fojas 2601 número
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492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se
halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor
Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el, cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 481-2003, que sigue TACURI DIAZ ROQUE VICENTE y
MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO ,

PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA
PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO
POSESORIO La presente petición , la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los Juicios
sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706 del
Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con lo
dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón QuitoEl
procedimiento que debe darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las
disposiciones especificadas en los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento
Civil.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con
fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO CURICHO y su
cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus
propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor LUIS
SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD MESÍAS, por sus propios
derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y
acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado
en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del Registro de Hipotecas,
tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los
cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO
GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA TONATO CHICAIZA, por sus
propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- R.65921.- Con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos,
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA
CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus
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propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por
ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado
en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La
cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($ 400.00),
pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los
promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos
dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción
de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato,
serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por parte del
Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el
caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas referida, Los
promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado
y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del contrato.- R.65922.- Con
fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALL0 CENTENO, prometen dar en
venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE
COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO
CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alb,án. De la cual con,sta que; los
cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación
a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios
derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia
CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y
cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen
dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por
ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la
parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas,
tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual
consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por
ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo
134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el
doce de septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que,
los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en
venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de
derechos y acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro



de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios,derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo
Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
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DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. NO ESTÁ
HIPOTECADO, NI EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. En virtud de que los
datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 1 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604111001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/02/2010-0-11702f-4784i-12107r
Tarjetas:;TOOOOO413627;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y CINCO por ciento (0.95%)de derechos y acciones
fincados en el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba situado en la
parroquia GUAMANI antes CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura pública otorgada el CINCO DE
OCTUBRE DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el diez y siete de febrero de dos mil diez.-
Antecedentes.- Los cónyuges OSWALDO CURICHO y SEGUNDA PRESENTACION
PALLO, adquirieron los Derechos y Acciones sobrantes fincados en el lote número ONCE-
B, del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón, mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio
del dos mil tres, halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
dictado por e eñor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del icio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatr ojas, que sigue TACURI DIAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN
LIDI IDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MA A PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
di one la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada

xtualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos

UlloaN31-10 yMurgeón I 1800-456789 iwww.quito.gob.ec ni



con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
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del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora ,SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonialy documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.---- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--- R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO



CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor
GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.oo), pagaderos de la siguiente
forma: cien dólares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
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a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios,derechos, Prometen Vende a favor de
la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez
mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con
fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el
VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con fecha
CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y OCHO
DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo

Guho
Ulloa N31-10y Murgeón I1800456789 Iwww.quito.gob.ec myOLITANO



Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-
2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL
MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B del sector
Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno
signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy
conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos
cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos:
NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con
camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está
hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar.- No existen anotaciones registrales de
gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación". a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
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CERTIFICADO No.: C220604110001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero ocho tres por ciento, fincados en el lote
de terreno número 11-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación



albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de juliode
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conf e desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedore RICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a fa de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote e terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los sigui es linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Núm 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
M ar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
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tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.-- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, ,de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el



cumplimiento del contrato.- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla,inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGESIMO CUARTO
de 10 Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación'à¾OS REGIST DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
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CERTIFICADO No.: Cl10949443001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 10/01/2008-PRO-2388f-977i-2250r
Tarjetas:;T00000414551;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO DIECISIETE POR CIENTO (1.17%) DE DERECHOS Y ACCIÓNES,
fincados en el lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO, de este cantón. Con matrícula número CHILLOOO5438.-
2.- PROPIETARIO(S):
La señora EUFEMIA TIPAN OTTO, de la señora LUIS ALBERTO MANZANO
VALIENTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la señora MARIA TERESA CHECA CORO, de estado civil divorciada,
según escritura pública otorgada el DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario VI SIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco inscrita
el DIEZ DE EN O -DEL DOS MIL OCHO .- Antecedentes.- La señora MARIA TERESA
CHECA COR divorciada, fue propietaria del 1.17% de derechos y acciones, fincados en el
lote de terren Número l1-B de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de
este Cantón Adquiridos mediante compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENT CION PALLO CENTENO, según escritura celebrada el VEINTE DE
DICIEM RE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito, octor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
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quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
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Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaino Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonialy documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual



consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembredel
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
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cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa Maria Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOOS438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
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OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. CINCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error enag°°"=ggi osdeEa ENaE u ncSDnO OSinm t
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FECHA DE INGRESO: 23/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 28/05/2012-PO-33658f-13127i-35967r
Tarjetas:;T00000452445;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
UNO PUNTO DIEICISIETE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS en
el Lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba, situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
Menores de edad JAZMIN CAROLINA ESPINOSA SINCHI, soltera, y, LESLY
SAMANTHA ESPINOSA SINCHI, soltera, legalmente representadas por sus madre la señora
Maria Rosario Evangelina Sinchi Jimbo.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante donaciòn hecha en su favor por el señor EDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA,
casado, por sus propios derechos, debidamente Autorizado según consta del Acta Notarial
celebrada ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito,de fecha cinco de enero del
dos mil doce, segùn escritura pública otorgada el SEIS DE ENERO DEL DOS MIL DOCE,
ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina, inscrita
el VEINTIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL DOCE. Habiendo el donante adquirido
mediante compra a Los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMA SEXTA del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón e inscrita el nueve de marzo del dos mil cinco.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del registro de demandas, tomo 134 y con fecha veinte de juniodel
dos mil tres, se halla el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por
el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas,
que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA
FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SENOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
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FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda Maria Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terre tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguiente lin os: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, eñor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Panto°

, y, por el Oeste, limita con el lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediat nte posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete met s de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está c puesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo t go sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
l otización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se Llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
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presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de .

que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.-- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.-- R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el



Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor
GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dólares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.--- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el una coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
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septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dat en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vender a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.- A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos. Prometen vender

y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no



excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato.- No existe anotaciones registrales de
hipotecas, prohibiciones de enajenar y embargos.- a) Se aclara que la presente certificación se
la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.- En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA

RE DEL 12 ocho a.m.
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DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C220604097001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 02/08/2010-0-57430f-23041i-59785r
Tarjetas:;T00000414145;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NUEVE CINCO POR CIENTO (0.95%) de los derechos y acciones
fincados sobre el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba, situado en la
parroquia GUAMANI antes CHILLOGALLO, con matrícula número CHILLOOO5438.-
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges AUGUSTO RAFAEL BANDA ALQUI y SILVIA CRISTINA CHANATAXI
CAIZA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura pública otorgada el DOCE
DE JULIO DEL DOS MIL DIEZ, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,
Doctor Juan Villacís Medina, inscrita el dos de agosto de dos mil diez.- Antecedentes.-
Adquirido por los cónyuges OSWALDO CURICHO y SEGUNDA PRESENTACIÓN
PALLO, los Derechos y Acciones sobrantes fincados en el lote número ONCE- B, del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón;
Mediante, compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada,
según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido
mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo
Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del Ierac, según acta dictada el diez y nueve de
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el diez de enero de mil novecientos
setenta y nueve.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE



PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMIN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la nda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta

dad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compraventa del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
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metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantia es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.----- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.---- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
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OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este cantón.- R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor
GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.-- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro,
y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el
DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón
Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
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este Cantón.------ A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.-- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vender a favor
de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.---- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, ,de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---- A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
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de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato.---- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ANGEL MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.----- No
está hipotecado, embargado ni prohibido de enajenar los derechos y acciones restantes.- "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación". a) Se
aclara que la presente certificación se la ha confërido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

Validado por JG.-
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CERTIFICADO No.: C110949347001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 29/02/2008-PO-13827f-5792i-14557r
Tarjetas:;TOOOOO413303;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO (1.019 %) de los derechos y acciones
fincados sobre lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado en la parroquia
CHILLOGALLO. con matrícula número CHILLOOO5438,
2.- PROPIETARIO(S):
La menor de edad NANCY VERONICA CRIOLLO TONATO, legalmente representada por
su padre el señor Segundo Floresmilo Criollo Guanotasig.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura pública otorgada el TRES
DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, inscrita el veinte y nueve de febrero del año dos mil ocho. Los
vendedores por adquirido por compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO
FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario D or Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos
mil tres.
4.- GRAVAMENE OBSERVACIONES:
A fojas 2601 núm o 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio
del dos mil tres, e halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del J cio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro f jas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN
LIDIA FI ELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito, y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
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CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Diaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
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lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; lo,s cónyuges señores,los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora



PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula nûmero CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
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B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.- PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en



seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar los derechos y acciones restantes. Por lo tanto la presente se refiere a
los Derechos y Acciones SOBRANTES. Con fecha diez y ocho de enero del dos mil cinco,
se halla inscrita la escritura otorgada el TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que los cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION
PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor EDGAR JOSE ABAD
PALACIOS, de estado civil casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios derechos, el
DIEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones , fincados en el lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
Con fecha nueve de marzo del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los Cónyuges OSWALDO
CURICHO y MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos,
VENDEN Y DAN EN PERPETUA ENAJENACION EN LOS SIGUIENTES
PORCENTAJES: A Favor del Señor EDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA, Divorciado,
por sus propios derechos, El (1.17%). de Derechos y Acciones, A Favor del Señor MARIO
ROMERO FLORES, Soltero, por sus propios derechos. (17%) de Derechos y Acciones, A
Favor del Señor CESAR ROMERO FLORES, Soltero. El (1.17%) de Derechos y Acciones.
A Favor de La Señorita CECILIA DEL CARMEN ROMERO FLORES, Soltera, El (2.34%)
de Derechos y Acciones. Por quienes Estipula la señorita ÁngelaRomero Flores, según el
Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; A Favor del señor ALFREDO
HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, Soltero, El (2.34%) de Derechos y Acciones, A
Favor de La Señora MARIA AGUAIZA AGUAIZA, Casada, con el Señor SEGUNDO
ALONSO AZOGUE CAIZA, (1.17%) de Derechos y Acciones. A Favor de la Señora
MARIA TERESA CHECA CORO, Divorciada, El (1-17%) de Derechos y Acciones, A Favor
del Señor NERGUIS VITERBO OCAÑA FREIRE, Soltero, por sus propios derechos, El
(1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la Señorita GLADYS MARIA OCHOA
PEÑA, Soltera, El ( 1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la Señora ROSARIO DEL
CARMEN MORENO FLORES, Casada con el señor BOLIVAR FLORES FLORES, por sus
propios derechos, El (4.68%) de Derechos y Acciones, A Favor del Señor SEGUNDO
GUANOLUISA PACHACAMA, Casado con la señora ROSARIO PALLO, El (2.34%) de
Derechos y Acciones, Por quien estipula la Señora Rosario Moreno Flores, de conformidad
con el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, A Favor de la Señora
MERCY VIOLETA HERNANDEZ DIAZ, Casada, con el señor JOSE EDGAR CARRION.
por sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de La Señora
ROSARIO MOLINA QUINALUISA, Casada, con el señor GERMAN FELIX ROMERO,
por sus propios derechos, El (2.34%) de Derechos y Acciones, A Favor de La Señorita
EDITA FELICITA CAISAGUANO RIBADENEIRA, Soltera, por sus propios derechos, El
(1.17%) de Derechos y Acciones, dando un total del CUARENTA PUNTO CUARENTA
POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados sobre El Lote de terreno Número ONCE-B,
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de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Con fecha veinte
y siete de abril del dos mil seis, se halla inscrita la escritura otorgada el DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que: VENTA DEL CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO
CINCO SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO.- Con los
antecedentes anotados, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria
Presentación Pallo Centeno, venden y dan en perpetua enajenación, derechos y acciones
equivalentes al CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR CIENTO, a
favor del Comité Promejoras "25 DE JULIO" en las personas que a continuación se detallan:
Agila Soto Luís Medardo el uno punto cero uno nueve por ciento; Andachi Ramos Luís
Silvano el uno punto tres siete nueve por ciento; Andaluz Saltos Fidel Giovany y su
conviviente Gloria Marihd Montenegro Tenelema el uno punto cero uno nueve por ciento;
Angamarca Zari María Cruz el dos punto cero tres nueve por ciento; Arcos Pacheco Patricia
Elizabeth el uno punto cero uno nueve por ciento; Armas Barahona Segundo Aníbal el uno
punto cero seis tres por ciento; Auqui Anguisaca María Simona el dos punto cero tres nueve
por ciento; Auqui Ortega María Juana el uno punto cero uno nueve por ciento; Ayuquina
Garzón Gloria Alicia el uno punto cero uno nueve por ciento; Barahona Gómez María
Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Kléber Roberto el uno
punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Luís Ramiro el uno punto cero uno nueve
por ciento; Cajamarca Moposa Jenny Gioconda, Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca
Moposa Luís Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca Palomo José
Vicente el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero
uno nueve por ciento; Calvopiña Almachi María Transito el uno punto tres siete nueve por
ciento; Collaguazo Agila Santos Felipe el uno punto cinco tres nueve por ciento; Criollo
Guanotasig Segundo Floresmilo el tres punto cero cinco nueve por ciento; Cajamarca Palomo
Rafael el uno punto uno cero siete por ciento; Erazo Wilson Armando el dos punto cero tres
nueve por ciento; Gómez Fernández Luís Alberto el uno punto cero uno nueve por
ciento; Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno punto cinco uno cero por ciento; Namicela
Rivera Esther Delfina el dos punto cero tres nueve por ciento; Pallares Tuyan Transito María
el uno punto uno ocho cero por ciento; Porras Veloz Olga Magdalena el uno punto cero uno
nueve por ciento; QuiñónezFalcones Carmelo Osmal el uno punto cero uno nueve por ciento;
Rojas Cueva María Sara el dos punto cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa María
el uno punto cero uno nueve por ciento; Criollo Guanotasig Manuel María el uno punto cero
uno nueve por ciento; Taco Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por ciento;
Tacuri Díaz Roque Vicente el uno punto cero ocho tres por ciento; fincados en el inmueble
signado con el número once guión B del sector Santos Pamba de la parroquia Chillogallo de
esta ciudad de Quito.-Los derechos y acciones que se venden mediante el presente
instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento, que
sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres dos cinco siete por
ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno se reservan para si en calidad de socios del Comité Pro-mejoras "25 de julio",
el seis punto siete cuatro tres por ciento, ubicados en el ya tantas veces referido bien
inmueble.- Estos derechos y acciones están afincados dentro de los siguientes linderos y
dimensiones generales: NORTE, con el lote número nueve guión B; SUR, con la calle
Zamora; ORIENTE, con terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; OCCIDENTE, con
la calle Paquisha.- Con una Áreatotal de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-
CUARTA.- RESERVA DEL SEIS PUNTO SIETE CUATRO TRES POR CIENTO A
FAVOR DE LOS VENDEDORES: Los derechos y acciones que se venden mediante el
presente instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento,



que sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres punto dos cinco siete
por ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria
Presentación Pallo Centeno SE RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOCIOS DEL
COMITÉPRO-MEJORAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por ciento,
ubicados en el ya tantas veces referido bien inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en
los lotes del plano aprobado por el Municipio de Quito,y que los propietarios podrán
venderlos libremente, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de este
contrato. NO ESTA HIPOTECADO, NI EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR.
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUB 012 .

REVISADOP MC 1

gg CE . IFI Cl
mmum

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

IlllllIlllllllllllllllllllllillllllllil



W REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0177005 -B
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl10949342001
FECHA DE INGREso: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2005-PO-12341f-5498i-14049r
Tarjetas:;T00000235807;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 2.34% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno Número 11-B de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
CECILIA DEL CARMEN ROMERO FLORES, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura celebrada el VEINTE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor GyÍizaloRomán Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres.
4.- GRAVAgEMS Y OBSERVACIONES:
Por estos datos e encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha inte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DE DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINC A, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya co ia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICE Ey MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSW LDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FO SECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA D
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación>
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,



Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUE,VA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
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bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LU
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del seño
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B



del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
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de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO,casados por sus propios derechos.Prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO,soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro



de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.
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CERTIFICADO No.: Cl80920531001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al dos punto cero tres nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número -B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito. -

2.- PROPIE O(S):
La señora E ER DELFINA NAMICELA RIVERA y el señor PACIFICO GALLARDO
HERRE asados entre si.
3.- FOR DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por co pra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRES NTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DE DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Al án, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
D LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio
del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
en cuatro fojas, que sigue TACURI DIAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN
LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
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VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno,del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
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dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
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R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán,, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que ,los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
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12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que



hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. NO ESTÁHIPOTECADO, NI
EMBARGADO, NI PROHIBIDO DE ENAJENAR. En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11
DE OC DEL 201 ch a.m.
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CERTIFICACION

Referencias: 23/10/2006-PO-64586f-26621i-68992r
Tarjetas:;TOOOOO413420;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
EL UNO PUNTO DIECISIETE PORCIENTO de los derechos y acciones fincados sobre el
lote de terreno NUMERO ONCE B, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
CHOTO BAÑO ANGEL JOSE, Soltero
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señorita EDITA FELICITA CAIZAGUANO RIBADENEIRA, soltera, por
sus propios derechos, escritura pública otorgada el DIECISEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL CINCO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román
Chacón inscrita el veinte y tres de octubre del dos mil seis.- ANTECEDENTES: adquiridos
mediante compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, según escritura celebrada el veinte de diciembre de dos mil cuatro, ante
el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve
de Marzo del os mil cinco.
4.- GRAV ENES Y OBSERVACIONES:
Por s datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con echa veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUN DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SEPTIMO DE LO CIVIL DE
PI INCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
c ya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE

ICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO -

CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
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son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
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por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cónyuges señores LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los Cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO
CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al



uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número
CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantia del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES
CERO CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dólares que la
promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero
efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en ciento ochenta copias.
PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos
años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las
escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que
el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho
dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Alban, de la cual
consta que los cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a
favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA MERITA
CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los
derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentaci6n Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curieho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
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treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILL0005438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos. Prometen vender
y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO,soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
"En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 DE OCTUBRE DEL 2012 ocho a.m.

VAL ADO FM
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CERTIFICADO No.: C220604118001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;O
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes el dos punto cero tres nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número l1-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
JENNY GIOCONDA CAJAMARCA MOPOSA, soltera; JUAN CARLOS CAJAMARCA
MOPOSA, soltero y LUIS EDUARDO CAJAMARCA MOPOSA, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
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CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domiciliosa
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
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dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibidem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
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de este Cantón.--Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARIA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 0177614 -8)

DISTRITO METROPOLITANO

de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, ,de la cual consta gue:Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el



incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el
cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ANGEL MARIA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORTO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. A fojas
521, número 1533, bajo repertorio 70124, del Registro de Prohibiciones del tomo ciento
treinta y uno, con fecha veinte y dos de noviembre del dos mil, a las quince horas, un minuto,
se presentó el oficio número CIR: 2234-2000-JSPO-STA-ROSA, de octubre veinte y cinco
del dos mil, enviado por el Juez Séptimo de lo Penal del Oro (E), en la causa penal N° 226-
2000, contra Juan Cajamarca (pudiendo tratarse de un homónimo) y otros, por delito de
tráfico de drogas, se ha dispuesto oficiar solicitando las propiedades bienes muebles que
tuviera a nombre de los sindicados. No está hipotecado, ni embargado. a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
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CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2005-PO-12341f-5498i-14049r
Tarjetas:;TOOOOO235807;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 1.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno Número 11-B de Santos
Pamba, situa en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPI ARIO(S):
MERCY IOLETA HERNANDEZ DIAZ, casada con el señor JOSE EDGAR CARRION.
3.- DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adq °ridos mediante compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
P SENTACION PALLO CENTENO, segûn escritura celebrada el VEINTE DE
D IEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón

uito, Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQU
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
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Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY VIZCAINO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
10 tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terrenoNo. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
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bien inmuebles y casas, cuyas característi,cas se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doct
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUI
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B



del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dólares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
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de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de swaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Ampar osesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
foj iez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro deH° otecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
uatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL

DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar. SE aclara que se revisa gravámenes como JOSE EDGAR CARRION
con un solo apellido. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
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revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11
DE OCT DEL 2012 ocho a.m.
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CERTIFICADO No.: C180920534001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/02/2010-PO-11717f-4786i-12114r
Tarjetas:;TOOOOO413335;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CERO PUNTO NOVENTA Y CUATRO por ciento de derechos y acciones fincados en
el lote de terreno número ONCE - B, del sector Santos Pamba, situado en la parroquia
GUAMANI antes CHILLOGALLO de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
ANGEL GILBERTO AGILA TACURI, soltero.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda Maria Presentación Pallo
Centeno según escritura pública otorgada el CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario NOVENO Encargado del cantón Quito,Doctor Juan Villacís Medina
e inscrita el DIECISIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL DIEZ.- ANTECEDENTES.- Los
cónyuges OSWALDO CURICHO y SEGUNDA PRESENTACIÓN PALLO, fueron
propietarios de los Derechos y Acciones sobrantes fincados en el lote número ONCE- B, del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
adquirido mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres;
adquirido mediante compra al señor OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, según escritura otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario
doctor Marco Vela, inscrita el veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante
adjudicación hecha en su favor por la Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia,
según escritura otorgada el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el
Notario doctor Marco Vela, inscrita el veinte y nueve de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro; éste adquiere por adjudicación del Ierac, según acta dictada el diez y nueve de
diciembre de mil novecientos setenta y ocho, inscrita el diez de enero de mil novecientos
setenta y nueve.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio
del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES,
dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y
dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta
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en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMIN
LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compraventa del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZ AÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entr en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presen echa, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
po os vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
¥ONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
está compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
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MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos



promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DOLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.oo), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLÁUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
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mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios deæchos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.-A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
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de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número 0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está hipotecado, ni embargado, ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d)
En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registro de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación.-
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
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CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2005-PO-12341f-5498i-14049r
Tarjetas:;T00000413759;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
(1.17%) de Derechos y Acciones fincados sobre El Lote de terreno Número ONCE-B, de
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO8100
2.- PROPIETARIO(S):
CESAR ROME O FLORES, soltero.
3.- FORMA ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante e pra a Los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACION
PALLO TENO, por sus propios derechos, según escritura pública otorgada el VEINTE
DE DI MBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMA SEXTA del cantón
Quito, octor Gonzalo Román Chacón e inscrita el nueve de marzo del dos mil cinco.
AN CEDENTES.-Los Cónyuges OSWALDO CURICHO y SEGUNDA PRESENTACION
P LO. son propietarios de los Derechos y Acciones, fincados en el lote número ONCE- B
d sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.

dquiridos mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas 2601 número 492, del registro de demandas, tomo 134 y con fecha veinte de junio
dos mil tres, se halla el auto de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado p
el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio
VERBAL SUMARIO, número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas,
que sigue TACURI DÍAZ ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA
FIDELINA, en contra de CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada
textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE
VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación albañil, unión de hecho con la
señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad de Quito,y LIDIA
FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted respetuosamente comparecemos
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con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del señor OSWALDO
CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la señora Patricia de los
Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley, son los que dejamos
indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho, Segunda María
Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los mismos que se
encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados domiciliados en la
calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y la segunda
demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta ciudad de
Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a la
Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno,del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se Llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió al mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
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del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado, indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial, la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEV
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sec
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
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PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dólares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
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a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO OUNO NEUVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos. Prometen vender
y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de



quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato.- No está hipotecado, ni embargado, ni
prohibido de enajenar.-Se aclara que se revisan los gravámenes a nombre de CESAR
DANIEL ROMERO FLORES a petición y bajo responsabilidad de parte interresada. a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
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CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes el dos punto cero tre nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número 11-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA SARA ROJAS CUEVA casada con DAVID LEANDRO LARA VALLEJOS
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediata te posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siet os de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta mpuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
1 engo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
a Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la

Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibidem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.--- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.---Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil



tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.oo), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.--- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOOS438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el



cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de V TE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ÄNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes det
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de juliode 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
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CERTIFICACION

Referencias: :27/04/2006-PO-22131f-9273i-25250r Ventas: SMS
Tarjetas:;T00000151879;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, fincados en el lote
de terreno número l1-B del sector Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo del
Cantón Quito.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casado con LUIS ENRIQUE SIMBA SASIG.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO, según escritura pública otorgada el DIECISIETE DE JUNIO
DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil seis.-Estos mediante compra a PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura otorgada el TRECE
DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón,
inscrita el diez y siete de junio del dos mil tres; adquirido mediante compra al señor
OSWALDO CURICHO y Segunda María Presentación Pallo Centeno, según escritura
otorgada el veintiuno de marzo del dos mil uno, ante el notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y seis de marzo del dos mil uno; éstos, mediante adjudicación hecha en su favor por la
Cooperativa de Producción Agrícola la Concordia, según escritura otorgada el treinta de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres ante el Notario doctor Marco Vela, inscrita el
veinte y nueve de juniode mil novecientos ochenta y cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: a fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación
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albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUE,VA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato, otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAINO y FREDDI VIZCAINO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se desprende del contrato de la promesa de compra-venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar P oja, y, por el Oeste, limita con el Lote de terreno del señor Luis Sánchez,
i ed° ente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
sie metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que

a compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.----Bajo repertorio 65921, con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil
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tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual
consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dat en venta real y
perpetua enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil
casada con el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos
y acciones equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número
ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.-
Con matrícula número CHI-00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- --Bajo repertorio 65922, con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y
perpetua enajenación a favor de los cónyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y
MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula
número CHI-00020628.----Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la
señorita GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el
lote de terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.--- A fojas
21722 número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del
dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil
tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón.--- A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de
Estrella Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones, fmcados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.--- A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con
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fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón.--- A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón.- A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.--- A fojas 9577 número 5346 del Registro
de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a
favor de la señora MARÍA CUSTODIA BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.- A fojas diez y ocho mil setecientos, número
diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y
con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada
el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO
del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, ,de la cual consta que: Los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO,
PROMETEN VENDER a favor de la señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA,
soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOOS438.---A fojas diez y ocho mil setecientos
ocho, número diez mil cuatrocientos setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: 1,oscónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO
CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y dar en perpetua
enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por
sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los Derechos y Acciones
fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO
de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y
suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble materia del
presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los planos por
parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no excederá de dos años.-
CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras
definitivas referida los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el
incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que hubiere persistido en el



cumplimiento del contrato.--- Con Rep. 23963, del Registro de Demandas, tomo 136 y con
fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla inscrito el auto de VEINTE Y
OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO CUARTO
de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número
0190-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en seis fojas, que sigue SEGUNDO
ANGEL MARIA, BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS OSWALDO CURICHO y
SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del Lote de terreno No. ONCE B
del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de CHILLOGALLO; esto es los Lotes de
terreno signados con los números 34 y 35, de la Lotización denominada Nueva Esperanza,
hoy conocida como comité pro mejoras 25 de Julio, mismos que tiene una superficie de
quinientos cincuenta metros cuadrados y se encuentran comprendidos dentro de los siguientes
linderos: NORTE, limita con la calle A; SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE,
con camino real existente nombre Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33. No está
hipotecado, ni embargado, ni prohibido de enajenar. a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
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CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2008-PRO-20429f-8519i-21293r
Tarjetas:;TOOOOO413798;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO CERO UNO NUEVE por ciento de derechos y acciones, fincados en el lote
de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado en la parroquia CHILLOGALLO, con
matrícula número CHILLOOO5438.
2.- PROPIETARIO(S):
El señor MANUEL ALBERTO JUMBO, casado; con la señora María del Carmen
Valladares.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACIÓN
PALLO CENTENO, según escritu a otorgada el TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS
MIL OCHO, ante el Notario CU TO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita
el veinte y siete de marzo dos mil ocho. Habiendo adquirido mediante compra a
PATRICIA DE LOS A LES VIZCAÍNO FONSECA, divorciada, según escritura
otorgada el TRECE DE FE RERO DEL DOS MIL TRES, ante el Notario Doctor Gonzalo
Román Chacón, inscrita el iez y siete de juniodel dos mil tres.-
4.- GRAVAMENES Y BSERVACIONES:
Por estos datos se encu tra: A fojas 514, inscripción 1461, repertorio 43282 del Registro de
Prohibiciones y con f cha CINCO DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOSA NOVENTA
Y NUEVE, mediant telex oficial enviado por el Juez Primero de lo Penal de Pichincha de
Chimborazo media e el cual y dentro del juicioN 188-99 que sigue esa judicaturaen contra
de MANUEL JU BO y otra por tenencia de estupefacientes se dispone dispone la
prohibición de enajenar los bines de los sindicados. A fojas 2601 número 492, del Registro
de Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto
de DIECISIETE DE JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE
LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO,
número 481-2003, cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ
ROQUE VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de
CURINCHO OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y
VIZCAÍNO FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR
JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad,
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de ocupación albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado
en esta ciudad de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de
ocupación quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante
usted respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en
contra del señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo
Centeno y la señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás
generales de ley, son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son:
Oswaldo Curincho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles
Vizcaíno Fonseca, los mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los
primeros demandados domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del
Cama Metropolitano y la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez
No. 12.258 de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del
2000, compramos a la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado
por la señora PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el
No. 30, en la lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia
Chillogallo, provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de
suscribir el referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a
la presente, conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA
DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de
julio de 1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos
hasta la presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra-venta,
otorgado por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO y FREDDY
VIZCAÍNO FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina
Díaz Pogo; el indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados,
comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur,
limita con el lote Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No.
29, del señor Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis
Sánchez, inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de
frente por siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la
misma que esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del
bien inmueble lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15
de , compré a la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n,
en la Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se llamó Servio Tacuró Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
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viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores.- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo ciento
treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura
otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. de la cual consta que: el señor LUIS OSWALDO
CURICHO y su cónyuge la señora, SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a
favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY JANEHD
MESÍAS, por sus propios derechos, EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO
de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con repertorio 66176, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y ocho de noviembre
del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De
la cual consta que; los cónyuges señores los cónyuges señores LUIS OSWALDO CURICHO
y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos
promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor SEGUNDO
FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA AURORA
TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos, el TRES PUNTO CERO CINCUENTA Y
NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del
sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
R.65921.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura
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otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del
cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señora
PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con el señor GUIDO CUCHIPE
TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones equivalentes al uno punto
cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado
Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con matrícula número CHI-
00020623.- CUANTÍAS La cuantía del contrato es CUATROCIENTOS DÓLARES CERO
CENTAVOS ($ 400.00), pagaderos de la siguiente forma: cien dolares que la promitente
compradora entre a los promitentes vendedores a su entera satisfacción en dinero efectivo y
los restantes trescientos dolares, serán cancelados en ciento ochenta días. PLAZO. El plazo
para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien inmueble
materia del presente contrato, serán dentro de los treinta días siguientes a la aprobación de los
planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que no excederá de dos años. CLAUSULA
PENAL. Para el caso de incumplimiento de la celebración de las escrituras definitivas
referida, Los promitentes se imponen la multa de quinientos dólares, que el incumplido
pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere persistido en el cumplimiento del
contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha pagado ocho dólares setenta y nueve
centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita
la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los cónyuges
LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO
CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua enajenación a favor de los cónyuges
SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI, el
UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el
Lote número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia
Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-00020628.- Con Repertorio 66688, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil
tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual
consta que; l,os cányuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, PROMETEN dar en venta
real y perpetua enajenación a favor de la señorita GLADIS MARISOL TENELEMA
PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno Once-B del sector Santos
Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722 número 12065 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime
Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María
Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Kléber Roberto Cajamarca
Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y acciones, fincados en el lote de
terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 21728
número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el
notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Oswaldo Curicho y Segunda
Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella Margarita Suárez Ortega,
casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones, fincados en el lote
número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22818 número
12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres,
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se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del mismo año, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el
Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y acciones fincados en el lote número Once
B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22820 número 12654 del
Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres, ante el notario
doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda
María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de María Juana Auqui
Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.
A fojas 22826 número 12655 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de
diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre del dos
mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis
Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a
favor de Rosario Molina Quinaluisa,casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los
derechos y acciones fincados en el lote Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de Hipotecas, tomo 135 y con fecha tres de
junio del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el diecinueve de diciembre del
dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por
sus propios derechos, Prometen Vende a favor de la señora MARÍA CUSTODIA
BARAHONA GÓMEZ, casada, con el señor LUIS ENRIQUE SIMBA, por sus propios
derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones
fincados en el Lote de terreno Número l 1-B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este
Cantón. A fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del
Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septiembre del
dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Albán, de la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la
señorita MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES
NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número
ONCE -B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y
siete de septiembre del dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y
SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, casados por sus propios
derechos prometen vender y dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA
ELIZABETH ARCOS PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno
nueve por ciento de los Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -

B situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438,.-PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días
siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el
mismo que no excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento
de la celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. Con Rep. 23963, del Registro de
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Demandas, tomo 136 y con fecha CINCO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla
inscrito el auto de VEINTE Y OCHO DE ABRIL DEL DOS MIL CINCO, dictado por el
señor Juez VIGÉSIMO CUARTO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del
Juicio VERBAL SUMARIO, número Ol90-2005-MIS, cuya copia fotostática se adjunta en
seis fojas, que sigue SEGUNDO ÁNGEL MARÍA BANDA BASTIDAS, en contra de LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, se
dispone la Inscripción de la DEMANDA DE AMPARO POSESORIO de un porcentaje del
Lote de terreno No. ONCE B del sector Santos Pamba, situado en la Parroquia de
CHILLOGALLO; esto es los Lotes de terreno signados con los números 34 y 35, de la
Lotización denominada Nueva Esperanza, hoy conocida como comité pro mejoras 25 de
Julio, mismos que tiene una superficie de quinientos cincuenta metros cuadrados y se
encuentran comprendidos dentro de los siguientes linderos: NORTE, limita con la calle A;
SUR, delimita con los lotes números 36 y 37; ESTE, con camino real existente nombre
Camilo Orejuela; OESTE, con el lote número 33.- No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar los derechos y acciones restantes. Por lo tanto la presente se refiere a
los Derechos y Acciones SOBRANTES. Con fecha diez y ocho de enero del dos mil cinco,
se halla inscrita la escritura otorgada el TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL CUATRO,
ante el Notario VIGESIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctor Marco Vela Vasco, de la
cual consta que los cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA PRESENTACIÓN
PALLO, por sus propios derechos, VENDEN a favor del señor EDGAR JOSE ABAD
PALACIOS, de estado civil casado con Silvia Ruth Cadena, por sus propios derechos, el
DIEZ POR CIENTO (10%) de los derechos y acciones , fincados en el lote número ONCE- B
del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.-
Con fecha nueve de marzo del dos mil cinco, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE
DE DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que los Cónyuges OSWALDO
CURICHO y MARIA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios derechos,
VENDEN Y DAN EN PERPETUA ENAJENACION EN LOS SIGUIENTES
PORCENTAJES: A Favor del Señor EDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA, Divorciado,
por sus propios derechos, El (1.17%). de Derechos y Acciones, A Favor del Señor MARIO
ROMERO FLORES, Soltero, por sus propios derechos. (17%) de Derechos y Acciones, A
Favor del Señor CESAR ROMERO FLORES, Soltero. El (1.17%) de Derechos y Acciones.
A Favor de La Señorita CECILIA DEL CARMEN ROMERO FLORES, Soltera, El (2.34%)
de Derechos y Acciones. Por quienes Estipula la señorita ÁngelaRomero Flores, según el
Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil; A Favor del señor ALFREDO
HERNAN BETANCOURT BETANCOURT, Soltero, El (2.34%) de Derechos y Acciones, A
Favor de La Señora MARIA AGUAIZA AGUAIZA, Casada, con el Señor SEGUNDO
ALONSO AZOGUE CAIZA, (1.17%) de Derechos y Acciones. A Favor de la Señora
MARIA TERESA CHECA CORO, Divorciada, El (1-17%) de Derechos y Acciones, A Favor
del Señor NERGUIS VITERBO OCAÑA FREIRE, Soltero, por sus propios derechos, El
(1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la Señorita GLADYS MARIA OCHOA
PEÑA, Soltera, El ( 1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de la Señora ROSARIO DEL
CARMEN MORENO FLORES, Casada con el señor BOLIVAR FLORES FLORES, por sus
propios derechos, El (4.68%) de Derechos y Acciones, A Favor del Señor SEGUNDO
GUANOLUISA PACHACAMA, Casado con la señora ROSARIO PALLO, El (2.34%) de
Derechos y Acciones, Por quien estipula la Señora Rosario Moreno Flores, de conformidad
con el Artículo Mil cuatrocientos noventa y dos del Código Civil, A Favor de la Señora
MERCY VIOLETA HERNANDEZ DIAZ, Casada, con el señor JOSE EDGAR CARRION.
por sus propios derechos, El (1.17%) de Derechos y Acciones, A Favor de La Señora
ROSARIO MOLINA QUINALUISA, Casada, con el señor GERMAN FELIX ROMERO,
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por sus propios derechos, El (2.34%) de Derechos y Acciones, A Favor de La Señorita
EDITA FELICITA CAISAGUANO RIBADENEIRA, Soltera, por sus propios derechos, El
(1.17%) de Derechos y Acciones, dando un total del CUARENTA PUNTO CUARENTA
POR CIENTO de Derechos y Acciones, fincados sobre El Lote de terreno Número ONCE-B,
de Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Con fecha veinte
y siete de abril del dos mil seis, se halla inscrita la escritura otorgada el DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que: VENTA DEL CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO
CINCO SIETE POR CIENTO DE LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL PREDIO.- Con los
antecedentes anotados, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria
Presentación Pallo Centeno, venden y dan en perpetua enajenación, derechos y acciones
equivalentes al CUARENTA Y DOS PUNTO OCHO CINCO SIETE POR CIENTO, a
favor del Comité Promejoras "25 DE JULIO" en las personas que a continuación se detallan:
Agila Soto Luís Medardo el uno punto cero uno nueve por ciento; Andachi Ramos Luís
Silvano el uno punto tres siete nueve por ciento; Andaluz Saltos Fidel Giovany y su
conviviente Gloria Marihd Montenegro Tenelema el uno punto cero uno nueve por ciento;
Angamarca Zari María Cruz el dos punto cero tres nueve por ciento; Arcos Pacheco Patricia
Elizabeth el uno punto cero uno nueve por ciento; Armas Barahona Segundo Aníbal el uno
punto cero seis tres por ciento; Auqui Anguisaca María Simona el dos punto cero tres nueve
por ciento; Auqui Ortega María Juana el uno punto cero uno nueve por ciento; Ayuquina
Garzón Gloria Alicia el uno punto cero uno nueve por ciento; Barahona Gómez María
Custodia el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Kléber Roberto el uno
punto cero uno nueve por ciento; Cajamarca Chasi Luís Ramiro el uno punto cero uno nueve
por ciento; Cajamarca Moposa Jenny Gioconda, Cajamarca Moposa Juan Carlos, Cajamarca
Moposa Luís Eduardo el dos punto cero tres nueve por ciento; Cajamarca Palomo José
Vicente el uno punto cero uno nueve por ciento; Cajo Cuji Petrona Alba el uno punto cero
uno nueve por ciento; Calvopiña Almachi María Transito el uno punto tres siete nueve por
ciento; Collaguazo Agila Santos Felipe el uno punto cinco tres nueve por ciento; Criollo
Guanotasig Segundo Floresmilo el tres punto cero cinco nueve por ciento; Cajamarca Palomo
Rafael el uno punto uno cero siete por ciento; Erazo Wilson Armando el dos punto cero tres
nueve por ciento; Gómez Fernández Luís Alberto el uno punto cero uno nueve por
ciento; Medina Guachanama Lidia Fidelina el uno punto cinco uno cero por ciento; Namicela
Rivera Esther Delfina el dos punto cero tres nueve por ciento; Pallares Tuyan Transito María
el uno punto uno ocho cero por ciento; Porras Veloz Olga Magdalena el uno punto cero uno
nueve por ciento; QuiñónezFalcones Carmelo Osmal el uno punto cero uno nueve por ciento;
Rojas Cueva María Sara el dos punto cero tres nueve por ciento; Sasig Tipantuña Rosa María
el uno punto cero uno nueve por ciento; Criollo Guanotasig Manuel María el uno punto cero
uno nueve por ciento; Taco Molina Sandra Ximena el dos punto cero tres nueve por ciento;
Tacuri Díaz Roque Vicente el uno punto cero ocho tres por ciento; fincados en el inmueble
signado con el número once guión B del sector Santos Pamba de la parroquia Chillogallo de
esta ciudad de Quito.-Los derechos y acciones que se venden mediante el presente
instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento, que
sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres dos cinco siete por
ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria Presentación
Pallo Centeno se reservan para si en calidad de socios del Comité Pro-mejoras "25 de julio",
el seis punto siete cuatro tres por ciento, ubicados en el ya tantas veces referido bien
inmueble.- Estos derechos y acciones están afincados dentro de los siguientes linderos y
dimensiones generales: NORTE, con el lote número nueve guión B; SUR, con la calle
Zamora; ORIENTE, con terrenos de la Asociación Agrícola la Dolorosa; OCCIDENTE, con
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la calle Paquisha.- Con una Áreatotal de veinte mil quinientos noventa metros cuadrados.-
CUARTA.- RESERVA DEL SEIS PUNTO SIETE CUATRO TRES POR CIENTO A
FAVOR DE LOS VENDEDORES: Los derechos y acciones que se venden mediante el
presente instrumento público totabilizan el cuarenta y dos punto ocho cinco siete por ciento,
que sumados a los cincuenta coma cuatro por ciento vendidos anteriormente y que han sido
referidos en la cláusula de antecedentes, dan un total de noventa y tres punto dos cinco siete
por ciento, por lo que los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y señora Segunda Maria
Presentación Pallo Centeno SE RESERVAN PARA SI EN CALIDAD DE SOCIOS DEL
COMITÉPRO-MEJORAS "25 DE JULIO", el seis punto siete cuatro tres por ciento,
ubicados en el ya tantas veces referido bien inmueble.- Los mismos que se efectivizarán en
los lotes del plano aprobado por el Municipio de Quito,y que los propietarios podrán
venderlos libremente, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula séptima de este
contrato.- Con fecha 29/02/2008 REP. 14557 se halla una escritura pública otorgada el TRES
DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: los cónyuges señores LUIS OSWALDO
CURICHO Y SEGUNDA MARIA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO, por sus propios
derechos VENDEN a favor de la menor de edad NANCY VERONICA CRIOLLO
TONATO, legalmente representada por su padre el señor Segundo Floresmilo Criollo
Guanotasig : el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO (1.019 %) de los
derechos y acciones fincados sobre lote de terreno Número ONCE-B, Santos Pamba situado
en la parroquia CHILLOGALLO de este cantón.- No se encuentra hipotecado; ni embargado;
No se revisa gravámenes a nombre de la señora MARIA DEL CARMEN VALLADARES,
debe presentar la copia de la cédula de ciudadanía a color debidamente certificada para
verificar los nombres y apellidos completos - a) Se aclara que la presente certificación se la
ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos
Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este
Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata

p modifica ". LOS REGIS'9tOS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 11 RE 2012 ocho a.m.
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CERTIFICADO No.: C220604101001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2005-PO-12341f-5498i-14049r
Tarjetas:;TOOOOO235807;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 1.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno Número l1-B de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
OCAÑA FREIRE NERGUIS VITERBO, soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos mediante compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, según escritura celebrada el VEINTE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos mil cinco; quienes
adquirieron mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA,
divorciada, según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Notario Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQU
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINC
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARIA PRESENTACION y VIZCAINO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE LO
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DIAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliadoen esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,



Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De o lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización d es Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización N Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia d ichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se ó Servio Tacurú Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
con ° uando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie

oximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
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bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamásconsentido de
que la señora ,SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICION DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicioVerbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, po
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señ ---

SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROSA
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CERO
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B



del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($400.00), pagaderos de la siguiente
forma: cien dolares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacciòn en dinero efectivo y los restantes tresceintos dolares, seràn cancelados en
ciento ochenta dpias. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, seràn dentro de los treinta
dìas siguientes a la aprobaciòn de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederà de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebracipòn de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
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de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438.A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar.- a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de



la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGIST OS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTU 2012 ochopi
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CERTIFICADO No.: Cl80920527001
FECHA DE INGRESO: 11/10/2012

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2005-PO-12341f-5498i-14049r
Tarjetas:;TOOOOO235807;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El 1.17% de derechos y acciones, fincados en el lote de terreno Número l1-B de Santos
Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
GLADYS MARIA OC A PEÑA. soltera
3.- FORMA DE AD ISICION Y ANTECEDENTES:

Adquiridos medi e compra a los Cónyuges OSWALDO CURICHO y MARIA
PRESENTACIO PALLO CENTENO, según escritura celebrada el VEINTE DE
DICIEMBRE EL DOS MIL CUATRO, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón
Quito,Doct Gonzalo Román Chacón, inscrita el nueve de Marzo del dos mil cinco; quienes
adquiriero mediante compra a PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAINO FONSECA,
divorcia , según escritura otorgada el TRECE DE FEBRERO DEL DOS MIL TRES, ante
el Not o Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el diez y siete de juniodel dos mil tres.

.- G VAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas 2601 número 492, del Registro de Demandas, tomo 134,
y con fecha veinte de junio del dos mil tres, se halla inscrito el auto de DIECISIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL TRES, dictado por el señor Juez SÉPTIMO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA, mediante el cual y dentro del Juicio VERBAL SUMARIO, número 481-2003,
cuya copia fotostática se adjunta en cuatro fojas, que sigue TACURI DÍAZ ROQUE
VICENTE y MEDINA GUACHAMAN LIDIA FIDELINA, en contra de CURINCHO
OSWALDO, PALLO CENTENO SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN y VIZCAÍNO
FONSECA PATRICIA DE LOS ANGELES, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
AMPARO POSESORIO que copiada textualmente es como sigue: "SEÑOR JUEZ DE
CIVIL DE PICHINCHA: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ, mayor de edad, de ocupación
albañil, unión de hecho con la señora Martha Peregrina Díaz Pogo, domiciliado en esta ciudad
de Quito,y LIDIA FIDELINA MEDINA GUACHAMAN, mayor de edad, de ocupación
quehaceres domésticos, de estado civil viuda, domiciliada en esta ciudad, ante usted
respetuosamente comparecemos con la siguiente demanda de Amparo Posesorio en contra del
señor OSWALDO CURINCHO, la señora Segunda María Presentación Pallo Centeno y la
señora Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca. Nuestros nombres y demás generales de ley,
son los que dejamos indicados. Los nombres de los demandados son: Oswaldo Curincho,
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Segunda María Presentación Pallo Centeno y Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, los
mismos que se encuentran domiciliados en este Cantón Quito,los primeros demandados
domiciliados en la calle General Galarza, Casa No. 6, en el Sector del Cama Metropolitano y
la segunda demanda tiene su domicilio en la calle Antonio Rodríguez No. 12.258 de esta
ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Señor Juez, el 16 de febrero del 2000, compramos a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", representado por la señora
PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO, el lote de terreno signado con el No. 30, en la
lotización Nueva Esperanza en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, debemos indicar señor Juez que inclusive antes de suscribir el
referido contrato de compra venta del indicado lote de terreno, que adjuntamos a la presente,
conforme se desprende del citado contrato otorgado por los señores PATRICIA DE LOS
ANGELES VIZCAÍNO y FREDDI VIZCAÍNO FONSECA, esto es con fecha 30 de julio de
1998, entramos en posesión del indicado lote de terreno, del mismo que continuamos hasta la
presente fecha, conforme se despende del contrato de la promesa de compra - venta, otorgado
por los vendedores PATRICIA DE LOS ANGELES VIZCAÍNO y FREDDY VIZCAÍNO
FONSECA, a favor de el compareciente y mi mujer la señora Martha Peregrina Díaz Pogo; el
indicado lote de terreno tiene una superficie de 200 metros cuadrados, comprendido dentro de
los siguientes linderos: Por el Norte, limita con la calle A, Por el Sur, limita con el lote
Número 42, del señor Rafael Cajamarca, Por el Este, limita con el lote No. 29, del señor
Monar Pantoja, y, por el Oeste, limita con el ote de terreno del señor Luis Sánchez,
inmediatamente posesionados procedimos a construir una casa de seis metros de frente por
siete metros de fondo dando una superficie aproximada de 42 metros cuadrados, la misma que
esta compuesto de Sala Comedor, dos dormitorios, cocina y baño y el resto del bien inmueble
lo tengo sembrado. De otro lado yo Lidia Fidelina Medina Guachanamá, el 15 de , compré a
la Lotización de Bienes Raíces "NUEVA ESPERANZA", el lote de terreno s/n, en la
Lotización Nueva Esperanza, en el Sector de Santos Pamba, de la Parroquia Chillogallo,
provincia de Pichincha, una vez que compré el indicado bien con mi difunto esposo, quien en
vida se lamó Servio Tacurd Díaz, en la indicada fecha, entramos en posesión con mis hijos
continuando hasta la presente fecha; el indicado bien inmueble tiene una superficie
aproximada de 242 metros cuadrados, comprendido dentro de los siguientes linderos: Por el
Norte, limita con la calle denominada "C", Por el Sur, limita con el lote de terreno No. 83 de
Carmelo Quiñónez,Por el Este, limita con el lote de terreno No. 84 de la señora María
Transito Calvopiña; y, Por el Oeste, limita con el lote de terreno signado con el No. 81, del
señor Luis Gómez, en el indicado bien inmueble enseguida que compramos y nos
posesionamos procedimos a construir una casa de cemento de armado de loza, compuesto de
Sala, Comedor, tres dormitorios, cocina y baño, de una superficie aproximada de noventa
metros. El caso es señora Juez que desde el inicio del presente año la señora SEGUNDA
MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO ha ido a nuestras posesiones y domicilios a
perturbar nuestra posesión y tratar de desalojarnos, manifestando que ella es la dueña de esos
terrenos, es así que el día 3 de febrero del 2003, concurrió la mencionado señora PALLO
CENTENO a nuestras posesiones a decir que le paguemos a ella los USD 4.000 dólares
nuevamente por cada uno de los lotes de terreno, por que según ella manifiesta que es la
dueña y que si no le pagamos ese dinero, que ella iba a derrocar nuestras construcciones y
viviendas, o que si no va a vender a otras personas por que tienes otros compradores. La
presente petición de amparo posesión, la fundamentamos en el Párrafo Segundo, de los
Juicios sobre la Conservación y Recuperación de la Posesión, esto de los artículos 691 al 706
del Código de Procedimiento Civil y al Art. 980 al 993 del Código Civil, en concordancia con
lo dispuesto en el Art. 734 ibídem, en lo que correspondan. Por los antecedentes expuestos,
venimos ante usted señor Juez, y demandamos el Amparo Posesorio, al cual tenemos derecho
por lo expuesto y expresamente solicitamos se proteja nuestra posesión sobre los indicados
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bien inmuebles y casas, cuyas características se ha dejado indicado, en contra de la
pretensiones de la Señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y de
la señora Patricia de los ÁngelesVizcaíno Fonseca. En el supuesto caso, jamás consentido de
que la señora SEGUNDA MARÍA PRESENTACIÓN PALLO CENTENO y la señora
Patricia de los Angeles Vizcaíno Fonseca, fueran los propietarios del indicado bien inmueble
solicitamos se nos pague todas las construcciones y mejoras realizadas por cada uno de
nosotros en cada uno de los dos bienes inmuebles anteriormente indicados. En virtud de lo
expuesto en el Art. 1053 del Código de Procedimiento Civil, se dignará disponer su respectiva
inscripción de la presente demanda en el Registro de la Propiedad de este Cantón Quito,así
como mediante Decreto o Providencia inicial se dignará ordenar la PROHIBICIÓN DE
ENAJENAR LOS BIENES INMUEBLE ANTES DESCRITO que se encuentra en nuestra
posesión. En razón de su naturaleza la cuantía es indeterminada. El procedimiento que debe
darse a la presente causa, es el juicio Verbal Sumario, con las disposiciones especificadas en
los Arts. 691 y consiguientes del Código de Procedimiento Civil. La prueba que nos
proponemos actuar, es toda aquella permitida en el Código de Procedimiento Civil y
fundamentada en la inspección judicial,la testimonial y documental. A los demandados se los
citará en las calles de esta ciudad de Quito,provincia de Pichincha. Notificaciones que nos
corresponda en el futuro las recibiremos en forma expresa en el Casillero Judicial No. 1564,
en el Palacio de Justicia de la Corte Superior de Quitoa nombre de nuestro abogado defensor,
doctor Ricardo Mancheno Flores, a quien además autorizamos para que a nuestro nombre y
en nuestra representación presente los escritos que sean necesarios en defensa de nuestros
intereses hasta la culminación de la presente causa. Firmamos con nuestro abogado defensor
Dr. Ricardo Mancheno Flores. .- Con Repertorio 66686, del Registro de Hipotecas, tomo
ciento treinta y cuatro, y con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una
escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban. de la cual consta que: el señor LUIS
OSWALDO CURICHO y su cònyuge la señora, SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor del señor LUIS SILVANO ANDACHI RAMOS, casado con EDY
JANEHD MESIAS , por sus propios derechos , EL UNO PUNTO CERO UNO NUEVE
POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote número ONCE- B del sector
denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón.- Con
repertorio 66176, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y con fecha veinte y
ocho de noviembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE DE
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor
Jaime Aillon Alban. De la cual consta que; los cònyuges señoreslos cónyuges señores LUIS
OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por
sus propios derechos promete dar en venta real y perpetua enajenación a favor del señor
SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG, casado con la señora ROS
AURORA TONATO CHICAIZA, por sus propios derechos,el TRES PUNTO CER
CINCUENTA Y NUEVE POR CIENTO de los derechos y acciones fincados en el lote
número ONCE- B del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia Chillogallo
de este Cantón.- R.65921.- Con fgecha veinte y ocho de noviembre del dos mil tres, se halla
inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que los
Cònyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION
PALLO CENTENO, por sus propios derechos, promete dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de la señora PETRONA ALBA CAJO CUJI, de estado civil casada con
el señor GUIDO CUCHIPE TOAQUIZA, por sus propios derechos, los derechos y acciones
equivalentes al uno punto cero uno nueve por ciento, Fincados en el Lote número ONCE- B



del sector denominado Santos Pamba, situado en la parroquia CHILLOGALLO.- Con
matrícula número CHI-00020623.- CUANTIAS La cuantía del contrato es
CUATROCIENTOS DÓLARES CERO CENTAVOS ($ 400.oo), pagaderos de la siguiente
forma: cien dólares que la promitente compradora entre a los promitentes vendedores a su
entera satisfacción en dinero efectivo y los restantes trescientos dólares, serán cancelados en
ciento ochenta días. PLAZO. El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas
de compraventa del bien inmueble materia del presente contrato, serán dentro de los treinta
días siguientes a la aprobación de los planos por parte del Municipio de Quito,el mismo que
no excederá de dos años. CLAUSULA PENAL. Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida, Los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagara de contado y en dinero efectivo al que hubiere
persistido en el cumplimiento del contrato.- Por Impuesto de Registro y adicionales se ha
pagado ocho dólares setenta y nueve centavos.- R.65922.- Con fecha veinte y ocho de
noviembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón
Alban, de la cual consta que los conyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA
MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, prometen dar en venta real y perpetua
enajenación a favor de los conyuges SANTOS FELIPE COLLAGUAZO GILA y MARIA
MERITA CUENCA LALANGUI, el UNO PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de
los derechos y acciones fincados en el Lote número ONCE- B del sector denominado Santos
Pamba, situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. con matrícula número CHI-
00020628.- Con Repertorio 66688, del Registro de Hipotecas, tomo ciento treinta y cuatro, y
con fecha dos de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita una escritura otorgada el DOCE
DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán. De la cual consta que; los cónyuges LUIS OSWALDO
CURICHO y SEGUNDA MARIA PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios
derechos, PROMETEN dar en venta real y perpetua enajenación a favor de la señorita
GLADIS MARISOL TENELEMA PAGUAY, soltera, por sus propios derechos, el UNO
PUNTO CERO UNO NUEVE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de
terreno Once-B del sector Santos Pamba de la parroquia CHILLOGALLO.- A fojas 21722
número 12065 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha doce de diciembre del dos
mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro de octubre del dos mil tres,
ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges Luis Oswaldo
Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de
Kléber Roberto Cajamarca Chasi, el uno coma cero uno nueve por ciento de derecho y
acciones, fincados en el lote de terreno número Once-B, situado en la parroquia Chillogallo de
este Cantón. A fojas 21728 número 12066 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
doce de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de septiembre
del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los cónyuges
Oswaldo Curicho y Segunda Presentación Pallo, prometen dar en venta a favor de Estrella
Margarita Suárez Ortega, casada, el Uno punto cero uno nueve por ciento de los derechos y
acciones, fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22818 número 12653 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el doce de
septiembre del mismo año, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta: que, los
c6nyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo, prometen dar en venta
a favor de Rosa María Sasig Tipantuña, el Uno punto cero uno nueve por ciento de derechos y
acciones fincados en el lote número Once B, situado en la parroquia Chillogallo de este
Cantón. A fojas 22820 número 12654 del Registro de Hipotecas, tomo 134, y con fecha
treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la escritura otorgada el veinte y cuatro
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de octubre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la cual consta:que, los
cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación Pallo Centeno, prometen dar
en venta a favor de María Juana Auqui Ortega, el lote de terreno número Once B, situado en
la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 22826 número 12655 del Registro de
Hipotecas, tomo 134, y con fecha treinta de diciembre del dos mil tres, se halla inscrita la
escritura otorgada el doce de septiembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón,
de la cual consta:que, los cónyuges Luis Oswaldo Curicho y Segunda María Presentación
Pallo Centeno, prometen dar en venta a favor de Rosario Molina Qunaluisa,casada, el Uno
punto cero uno nueve por ciento de los derechos y acciones fincados en el lote Once B,
situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A fojas 9577 número 5346 del Registro de
Hipotecas, tomo 135, y con fecha tres de juniodel dos mil cuatro, se halla inscrita la escritura
otorgada el diecinueve de diciembre del dos mil tres, ante el notario doctor Jaime Aillón, de la
cual consta: que, Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, por sus propios derechos, Prometen Vende a favor
de la señora MARIA CUSTODIA BARAHONA GOMEZ, casada, con el señor LUIS
ENRIQUE SIMBA, por sus propios derechos, EL UNO COMA CERO UNO NUEVE POR
CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número 11-B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. A fojas 2601 número 492 del Registro de
Demandas, tomo 134, y con fecha veinte de juniodel dos mil tres, se halla inscrita la demanda
ordenada por el Juez Séptimo de lo Civil de Pichincha, en auto de diecisiete de junio del dos
mil tres, propuesta por Roque Vicente Tacuri Díaz y Lidia Fidelina Medina Guachamín, en
contra de Oswaldo Curicho, Segunda María Presentación Pallo Centeno y otros, pidiendo el
Amparo posesorio sobre el inmueble situado en la parroquia Chillogallo de este Cantón. A
fojas diez y ocho mil setecientos, número diez mil cuatrocientos setenta y tres, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y cinco y con fecha veinte y siete de septeimbre del dos mil
cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el VEINTE Y CUATRO DE OCTUBRE DEL
DOS MIL TRES, ante el Notario CUARTA del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de
la cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, PROMETEN VENDER a favor de la señorita
MARIA SIMONA AUQUI ANGUISACA, soltera, el DOS COMA CERO TRES NUEVE
POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B
situado en la parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número
CHILLOOO5438. A fojas diez y ocho mil setecientos ocho, número diez mil cuatrocientos
setenta y cuatro, se halla inscrita la escritura otorgada el DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL TRES, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillon Alban, de la
cual consta que: Los cónyuges LUIS OSWALDO CURICHO Y SEGUNDA MARIA
PRESENTACION PALLO CENTENO, casados por sus propios derechos prometen vender y
dar en perpetua enajenación a favor de la señorita PATRICIA ELIZABETH ARCOS
PACHECO, soltera por sus propios derechos.- El Uno punto cero uno nueve por ciento de los
Derechos y Acciones fincados en el Lote de terreno Número ONCE -B situado en la
parroquia CHILLOGALLO de este Cantón con matrícula número CHILLOOO5438,.-
PLAZO.- El plazo para la firma y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del
bien inmueble materia del presente contrato será dentro de los treinta días siguientes a la
aprobación de los planos por parte del Municipio del Distrito Metropolitano, el mismo que no
excederá de dos años.- CLAUSULA PENAL.- Para el caso de incumplimiento de la
celebración de las escrituras definitivas referida los promitentes se imponen la multa de
quinientos dólares, que el incumplido pagará de contado, y en dinero en efectivo al que
hubiere persistido en el cumplimiento del contrato. No está hipotecado, embargado ni
prohibido de enajenar. SE REVISA GRAVÁMENES UNICAMENTE COMO CONSTA EN
LA INSCRIPCIÓN. "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
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actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación". a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado
el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, así como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 11 DE
OCTUBRgBEÇ2012 ocho af

Revisado
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Ministerio de Bienestar Social
- ASESORÍA LEGAL

ACUERDO NO. 44Si

DR. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INSTITUCION AL

.

CONSIDERANDO

QUE, de conformidad con lo previsto en el numeral 19 del Art. 23
de la Constitución Política de la República, el Estado Ecuatoriano,
reconoce y garantiza a los ciudadanos el Derecho de libre
asociación con fines pacíficos;

QUE, según el Art. 584 del Código Civil, corresponde al
Presidente de la República aprobar las personas jurídicas que se
constituyen de conformidad con las normas del Título XXiN del
libro I del citado Cuerpo Legal;

QUE, de conformidad con el Decreto Ejecutivo No. 1017, de
octubre 27 del 2003, publicado .cn el Registro Oficial No. 1t"1 de
octubre 28 del mismo año, ei señor Presidente Constitucional de la
República del Ecuador, deroga el Decreto Ejecutivo No. 828,
publicado en el Registro Oficiál No. 175 de septiembre 23 del
2003, y dispone que en los decretos, acuerdos, reglamentos,
resoluciones, y demás normativas secundarias, en donde diga:
"Ministerio de Desarrollo Humano" dird "Ministerio de
Bienestar Social".

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1718 de mayo 27 del 2004, el
señor Presidente ConstitucÍonal de la República, designa como
Ministro de 13ienestar Social al señor CARLOS ANTONIO
VARGAS GUATATUCA;

QUE, De conformidad con le Art. 17 del Estatuto del Régimen
Juridico y Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor
Ministro es competente para el despacho de los asuntos inherr.ntes
a esta Cartera de Estado.

QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. 4073 de septiembre ~ del
2004, el señor Ministro de 13ienestar Social, delegd. al DR.
BOLIVAR GONZÁLEZ ARGUELLO, Subsectètario de
Fortalecimiento Institucional, las funciones deternait adas.: cri el
literal k) del instrumento anteriormente referido; . : ... -

QUE, la El COMITÉ PRO-MEJORAS DEL BAR ÛO, "ŽŠ 'DE/
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de Pichincha, lia presentado toda la docuntentación para la
aprobación de su Estatuto, el mismo que cumple con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002,
Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

QUE, La Directiva Provisional del citado Comité, acatando la
resolución de las Asambicas Generales celebradas el 8 y 15 de
agosto del 2004, Ita solicitado la concesión de su Personeria
Jurídica, mediante trámite No. 10341, de 21 de septiembre del
2004;

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el ESTATUTO del Comité Pro-mejoras del Barrio
"25 DE JULIO", con domicilio en esta ciudad y cantón Quito,
Provincia de Pichincha, sin modificación alguna:

ART.- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes
personas:

1. AGILA SOTO LUIS MEDARDO 110328046-5
2. AGUAIZA AGUAIZA MARIA 1712118·13-7
3. ANDACIH RAMOS LUIS SILVANO 020110872-7
4. ARMAS BARAHONA SECUNDO AN1ßAL 171316069-3
5. CAJAMARCA CilASI Kl.ÉDER ROBERTO 171591540-9
6. CAIAMARCA CilASI LUIS RAMIRO 050238805-!
7. CAJAMARCA MOPOSA JENNY G1OCONDA 171633207-5
8. CAJO CUJI PETRONA ALDA 171730341-4
9. COLLACUAZO AGILA SANTOS FELlPE 170860205-5
TO. CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO 050068891-6
11. CUENCA LALANGUI MAKiA MERITA 110300542-5
12. GOMEZ FFRNÁNDEZ LUIS ALBERTO 100042354-9
13. MEDlNA GUACIIANAMA LIDIA FIDELINA 170792264-5
14. MOLINA QUINALUISA ROSARIO 170361753-8
15. MANICELA RIVERA ESTHER DELFlNA 170652678-5
16. PALI.ARES TUYAN TRANSITO MERIA 171852053-7
17. SASIG TIPANTUÑA ROSA MARIA 050092207-5
18.SUAREZ ORTEGA ESTRELI.A MARGARITA 130562494-0
19. TACURI DIAZ ROQUE VICENTE 171248221-3
20. . .. .

:-1. -

.
.

-

.

" ·..'°'

·:'. 170537628-1
21. TENEi..EMA PAGUAY GLADIS MARISOi. .

020142029-6

ART. 2.- La solución de los conflictos que se presentaren al
.

interior de la Sociedad y de esta con otras similares, se someterán
a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediaciðn, publicada
en el Registro Oficial No.145 de septiembre 4 de 1997g.puyés iil·

deberán ser puestas en conocimiento del Ministerio dp- BiNrM .

Social:



Ministerio de Bienestar Social
ASESOR/A LEGAL

Art. 3.- Disponer que el Comité Pro-mejoras del 'Barrio "25 DE
JULIO", ponga en conocimiento del Ministerio de Bi.enestar Social,
la nómina de la Directiva electa y de las que en el futuro eligiere,
una vez APROBADO su Estatuto, en el plazo de 15 d ins

posteriores a la fecha de elección, para su respectivo registro;

ART 4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la
máxima Autoridad y único organismo competente para resolver
los problemas internos del Comité.

Dado en Quito, a gg gg

3R. BOLIVAR GONZALEZ ARGUELLO i ;' o
SUBSECRETARIO DE FORTALECIMIENTO INTERINS IINUCIÒNAL
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de Pichincha, ha presentado toda la documentación para la
aprobación de su Estatuto, el mismo que cumple con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo 3054 de 30 de agosto del 2002,
Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre del 2002.

QUE, La Directiva Provisional del citado Comité, acatando la
resolución de las Asambleas Generales celebradas el 8 y 15 de
agosto del 2004, ha solicitado la concesión de su Personería
Jurídica, mediante trámite No. 10341, de 21 de septiembre del
2004;

ACUERDA

Art. 1.- Aprobar el ESTATUTO del Comité Pro-mejoras del Barrio
"25 DE JULIO", con domicilio en esta ciudad y cantón Quito,
Provincia de Pichincha, sin modificación alguna:

ART.- 2.- Registrar en calidad de socios fundadores a las siguientes
personas:

1. AGILA SOTO LUIS MEDARDO 110328046-5
2. AGUAIZA AGUAIZA MARIA 171211843-7

: 3. ANDACHI RAMOS LUIS SILVANO 020110872-7
4. ARMAS BARAHONA SEGUNDO ANIBAL 171316069-3
5. CAJAMARCA CHASI KLÉRER ROBERTO 171591540-9
6. CAJAMARCA CHASI LUIS RAMIRO 050238805-1
7. CAJAMARCA MOPOSA JENNY GIOCONDA 171633207-5
8. CAJO CUJI PETRONA ALBA 171730341-4
9. COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE 170860205-5
10. CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO 050068891-6
11. CUENCA LALANGUI MARIA MERITA 110300542-5
12. GOMEZ FERNANDEZ LUIS ALBERTO 100042354-9
13. MEDINA GUACHANAMA LIDIA FIDELINA 170792264-5
14. MOLINA QUINALUISA ROSARIO 170361753-8
15. MANICELA RIVERA ESTHER DELFINA 170652678-5
16. PALLARES TUYAN TRANSITO MERIA 171852053-7
17. SASIG TIPANTUÑA ROSA MARIA 050092207-5
18. SUAREZ ORTEGA ESTRELLA MARGARITA 130562494-0
19. TACURI DIAZ ROQUE VICENTE 171248221-3

120. TARAPUES CUAYCAL MARIA REDECINDA qc 170537628-1
21. TENELEMA PAGUAY GLADIS MARISOL : 020142029-6

ART. 2.- La solución de los conflictos que se presentaren al
interior de la Sociedad y de esta con otras similares, se someterán
a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediacion, publicáda
en el Registro Oficial No. 145 de septiembre 4 de 199 : uyÀsitÀs
deberán ser puestas en conocimiento del Ministerio È Bi'étesti



REPUBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

ASESORIA LEGAL

Oficio No. 2054-AL-PJ-LAR-2005

Quito, 11 de noviembre del 2005

Señor
Segundo Criollo Guanotasig
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"25 DE JULIO"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta al oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el 10 de octubre del 2005, mediante el
cual pone en conocimiento de esta Dirección, sobre el ingreso de los señores:

APELLIDOS NOMBRES C.C. YlO PAS. NACIONALIDAD

4. ANDALUZ SALTOS FIDEL GIOVANY 171332805-0 ECUATORIANA
ANGAMARCA ZARIMARIA CRUZ 170392105-4 ECUATORIANA

. AUQUI ANGUISACA MARIA SIMONA 171624731-5 ECUATORIANA
. AUQUI ORTEGA MARIA JUANA 171654129-5 ECUATORIANA
BARAHONA GOMEZ MARIA CUSTODIA 170244293-8

...,.
..ECUATORIANA

. CAJAMARCA PALOMO JOSE VICENTE 050175487-3 ECUATORIANA
CAJAMARCA PALOMO RAFAEL 050175487-3 ECUATORIANA
CHECA CORO MARIATERESA 170824407-7 ECUATORIANA
CHOTO BAÑO ANGEL JOSE 171341109-6 ECUATORIANA
ERAZOWILSON ARMANDO 170669508-5 ECUATORIANA
ESPINOSA QUINGA EDGAR MIGUEL 170972772-9 ECUATORIANA
PORRAS VELOZ OLGA MAGDALENA 050249042-8 ECUATORIANA
QUIÑONEZ FALCONES CARMELO OSMAL 080131748-8 ECUATORIANA
ROJAS CUEVA MARIA SARA 170276243-4 ECUATORIANA

..TACO MOLINA SANDRA XIMENA 171383549-2 ECUATORIANA

Como nuevos socios del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", con domicilio en la ciudad
de Quito, provincia de Pichincha, aceptados en Asamblea General de 18 de septiembre del 2005; cumplo
informarle que se heprocedido a su registro.

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, de comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna oposición
fundamentada que se relacione con el registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta
que se emita la resolución correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Por otra parte, la organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso,
renuncia o expulsión de los socios; caso contrario èstos no podrán participar en el proceso eleccionario.

Atentamente,

Dr. dis Vit i Grijalva
Mcretaria

D ECTOR DE ASESORIA LEGAL
, e

'

mite No. 2005-842-AJ-RD copa way. -



f3 MIES
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRAMITE: 2009-5546-MIES-E OFICIO No. Û28 68 -DAL-JV-MIES-09

ault° 1 3 ABR.2009
Señor
Segundo Criollo Guanotasig
PRESIDENTE DE COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO 25 DE JULIO
Ciudad.-

De mi consideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 31 de marzo de 2009, manifiesta que
en Asamblea de 08 de marzo de 2009, se ha aceptado el ingreso de nuevos socios del COMITÈ
PROMEJORAS DEL BARRIO 25 DE JULIO; cuyo REGISTRO se realiza como sigue:

1. AGILA TACURI ANGEL GILBERTO
2. AGILA TACURI SANDRA JOSEFINA
3. AYUQUINAGARZONGLORIA ALICIA
4. BANDAALQUIAUGUSTORAFAEL
5. BETANCOURTBETANCOURT ALFREDO
6. CRIOLLO TONATO NANCY VERONICA
7. HERNANDEZDIAZMERCYVIOLETA
8. JUMBO MANUEL ALBERTO

= 9. MONTENEGROTENELEMA GLORIA MARiHD
10. TIPANOTTO EUFEMIA
11. YAGUANA VALLADOLID LUIS ALBERTO

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el Ministerio. Así mismo, en las
sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES, para lo cual la
organización debe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar af portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono de
REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederà a validarla, esto
es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC.

Para esto las Organizaciones deben tener registrada su Directiva en el Ministerio y contar con la siguiente información:
acuerdo ministerial db constitución juridica,estatutos, nómina de socios registrados en el MIES.

Para realizar este registro, la Organización debe tener habilitado el Registro Únicode Contribuyentes -RUC- otorgado
por el Servicio de Rentas Intemo -SRI-.

Para mayor información lame al 023983000 Ext. 1706-1006

Atentamente,

Dr. Òiov nL 'pez Endara
DIREÇT R DE S ORIA LEGAL
GLI T . elasco -

03/0 009

www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Piez
Quito Ecuador

Juntos por elBuenVivir. 9eoo-essese



MIES
. . Ministerloda Incluslin

· Económicay Social
DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. () 4351 -DAL-MS-MIES-09

oulto. 27 NOV2009
TRÁMITE: 2009-19220-MIES-E

Señor
Segundo Criollo

,

PRESIDENTE DEL COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Ciudad.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 13 de noviembre del 2009,
y al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008,
procedo a registrar el ingreso de socios del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO "25 DE
JULIO", resuelta en Asamblea de 13 de septiembre del 2009, cuyo REGISTRO se realiza de
conformidad como sigue:

INGRESO DE SOCIOS

1. AUQUIANGUISACARODOLFO GONZALO
2. CAJAMARCAMOPOSA JUAN CARLOS
3. CAJAMARCAMOPOSA LUÍS EDUARDO
4. CRIOLLOTONATO MIRIANISABEL
5. CRIOLLOTONATO BLANCALUCIA
6. ROMERO FLORES CECILIA DEL CARMEN
7. ROMERO FLORES CESAR DANIEL

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "25 DE
JULIO"sean legales, ésta deberå registrarse en el Ministerio. Así mismo, en las sesiones de
Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el Ministerio de
inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrar a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Orgariizaciones tienenla obligación de- regiûtrárde en ei :Sistema de Règistro Únicode
Organizaciones de la. Sociedad Civil .-SRUOSC-, para lo bual= ben ^ingresar

..al Pó¾al
www.sociedadcivil.gov.ec,luego acceder al iconó de REGISTROy:enviarla införmación solicitada.
Si.esta información.es.correcta, el.Mirtisterio procedètá ä aliciairlé,esto es, a aceptarla, y recién
en este mönientose habrán registrado en el SRUOSC. ..

·

-¿

Atentamente,

Dr. Al ga Cartagena
DIRECT DE SESORIA LEGAL .. .

,

M.Sancho
, y,

16f11&9

www.mles.gov.ec

Robles E3-33 y Páez
Quito Ecuador

Junt0S p0f6ISUSf!VIVÍr,,
1800-555666
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Repúbuca del I·cuador MINISTERIO DE INCLUSlÓN
ECONÓMICAY SOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL9 IES
PICHINCHA Ñ¾'å¾|P"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-3048-OF

Quito,D.M., 17 de octubre de 2012

Señor ($U • g
Segundo Floresmilo Criollo Guanotasig G (3 DEL
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO25 DE JULIO %
Quito gy

OO z
z g

De mi consideración:

En respuestaa su comunicación ingresada a esta Coordinación Zonal 9 incha del MIES e de octubre
2012, con trámite No. MIES-CZ-9-20l2-1558-EXT, en 25 fojas útiles, Ifiesta que en
Asamblea del dia 10 de junio de 2012, se ha procedido a elegir la va del COMITÈ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", con domicilio en la ciudad de Quito Distrito
Metmpolitano, provincia de Pichincha, directiva que estará en funciones desde el 10 de unto de 2012 hasta el
10 de junio de 2014. y al amparo de lo dispuesto en el numeral 2 literal d) del Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 000086 de 07 de agosto de 2012, procedo a su REGISTRO de la siguiente manera:

RESIDENTE BEGUNDOFLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIC
ICEPRESIDENTE RAFAEL CAJAMARCA PALOMO
ECRETARIA MARÍA MERITA CUENCA LALANGUI
ESORERA MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA
OCALES
LORIA ALICIA AYUQUINA GARZÓN

FRANSITO MARÍA PAf LARES TUYAN
UGUSTO RAFAEL BANDA ALQUI

La veracidad de los docurnentos ingresados, son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, este registro
procede sin perjuicio del derecho que le asistiera a terceros conforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberánser
acreditados debidamente.

Solamente las actuaciones de las Din:etivas debidamenteregistradas en el Ministerio serån legales, para lo cual
el COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO "26 DE JULIO", deberá inscribir a tiempo el ingreso o
exclusión de sus miembros.

Las Organizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC, para lo cual deben ingresar al portal_www.sociedadcivil.gob.ec, y luego acceder al
icono de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es corocta, el Ministerioprocederá i
a validarla, eso es, aceptarla, y en este momento se rà registrado en el SRUOSC. I

I

M . I o llo Navarrete
ORDINADOR ZONAL 9

6 d iciembre No. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador
Teléfonos: 3983000 - 3983100 1/1

www.mies.gob.ec

I



República del Ecuador MINISTERIODE INCLUSIÓN
ECONÓMICAYSOCIAL

COORDINACIÓN ZONAL 9 ES
PICHINCHA diël?"

Oficio Nro. MIES-CZ-9-2012-3048-OF

Quito,D.M., 17 de octubre de 2012

Señor
Segundo Floresmilo CriolloGuanotasig
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO25 DE JULIO
Quito

De mi consideraci6n:

En respuestaa su comunicación ingresada a esta CoordinaciónZonal9 de Pichincha del MIES e105 de octubre
2012, con trirnite No. MIES-C7A-2012-1558-EXT, en 25 fojas útiles, mediante la cual manifiesta que en
Asamblea del dfa 10 de junio de 2012, se ha procedido a elegir la nueva directiva del COMITÈ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", con domicilio en la ciudad de QuitoDistrito
Metropolitano,provincia de Pichincha,directivaque estaráen fimcionesdesdeel 10 de junin de 2012 hasta el
10 de junio de 2014. y al amparode lo dispuestoen el nmneral2 literal d) del Art. 7 del Acuerdo Ministerial
No. 000086 de 07 de agosto de 2012, procedo a su REGISTRO de la siguiente rnanera•

RESIDENTE 33EGUNDOFLORESMILOCRIOLLOGUANOTASIC
CEPRESIDENTE RAFAEL CAJAMARCA PALOMO

ECRETARIA MARÌA MERITA CUENCA LALANGUI
ESORERA MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA
OCALES
LORIA ALICIA AYUQUINA GARZÔN
RÁNSITO MARÍA PALLARES TUYAN
UGUSTO RAFAEL BANDA ALQUI

La veracidad de losdocumentosingresados,son de exclusivaresponsabilidad de lospeticionarios, este registro
procedesin perjuiciodel derechoque le asistiera a tercerosconforme a la Ley; en cuyo caso, estos deberin ser
acreditados debidamente.

Solamentelas actuaciones de las Directivas debidamenteregistradas en el Ministerio scrin legales,para lo cual
el COMITÈPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", deberå inscribir a tiempo el ingreso o
exclusi6nde sus miembros.

Las Organizacionestienenla obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizacionesde la
sociedad Civil SRUOSC,para lo cual deben ingresaral porlaLwww.saciedadcivil.gob.ec,y luego acceder al
iconode REGISTROy enviar la informaciónsolicitada.Si esta informaci6nes correcta,el Ministerio procederå
a validarla, eso es, aceptarla, y en este momento se rá registrado en el SRUOSC.

tamente,

llo Navarrete .- 6 F'
ORDINADOR ZONAL 9 <

Refbrencias
- MIES-CZ-9-2012-1558-EXT ;

6 de diciemoreNo. 31-70 y Whymper Quito - Ecuador' n==nmes....amag.., Teléfonos: 3983000 -3983100

www.mies.gob.ec 1/1



AIES
ggg Dirección de Asesoría Legal

Oficio No. 1527-DAL_AL-MIES-2010-OF

Quito, 22 de Junio de 2010

Señor
Luis Medardo Agila Soto
COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO VEINTE Y CINCO DE JULIO
Presente.

De mi consideración:

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 11 de junio de 2010, con treinta fojas útiles, con el
que manifiesta que en Asamblea de 06 de junio de 2010, se ha elegido la directiva de la COMITÉ
PRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", al amparo de lo dispuesto en el Art. 3 del Acuerdo
MinisterialNo. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a TOMAR NOTA, para el período 2010- 2012; como
sigue:

PRESIDENTE: ROQUE VICENTE TACURI DÍAZ
VECEPRESIDENTE: SEGUNDO FLORESMILO CRIOLLO GUANOTASIG
SECRETARIO: WILSON ARMANDO ERAZO
TESORERO: JOSÉVICENTE CAJAMARCA PALOMO
VOCALES: MARÍA SIMONA AUQUI ANGUISACA

KLÉVER ROBERTO CAJAMARCA CHASI
ÉDGAR MIGUEL ESPINOSA QUINGA

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Solamentelas actuaciones de las directivas debidamenteregistradas en el Ministerio serán legales, para lo cual el
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO",, deberå registrar a tiempo el ingreso o exclusión
de sus miembros.

Las Organizacion ienen la obligación de registrarse en el Sistema de Registro Únicode Organizaciones de la
SociedadCivil S SC, para lo cual debe ingresar al Portal www.sociedadeivil.gov.ec. y luego acceder al icono
de REGISTRO viar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla,esto es, tarla, y en ese momento se habrån registrado en el SRUOSC.

Atentamente,

Dr. Esteba avala Pa acios
Director de sesoria

.

egal

Robles E3-33y Piez
QuitoEcuador

Junt0S p0rBIBUen Vivir assaooo-asesloo

1/1
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Ministerio de Bienestar Social
ASESOR/A LEGAL

Quito.2 de diciembredel2004
OncioNo.4424-AL-JVO
TråmiteNo.i3574

Señor
SEGUNDOCRIOLLO
PRESIDENTEDELCOMITÉPRO-MEJORASDEL BARRIO"25 E JULIO"
Presente

Demiconsideracin:

Enatenci n al oficioingresado el 1 de diciembre del 2004,solicitandose re re a
Directwadei ComitéPRO-MEJORASDELBARR!O"25 DEJULIO".Con d icilio
en esta ciudadycantónQuito.e egidaen Asambleade noviembre 28 del 2004. para
el ceriodo 2004-2006, cumpio i: fermer:e que se ne procedido a su te pactivo
registro, conformadaas!'

VICEPRESIDENTE LUISANDACH!RAMOS
TESORERA JENNYCAJ MARCAMCPOSA

VOCALES MARIAC ENCALM.ANGUi
LU;SMEDARD AG .4 SOTO

La veracidad de les documentos presentados es de e clusivaresponsabilidadde los
peticionarios, de comprobarsesu falsedad, se llevará e conocimientode las
autoridadescompetentes;y. de e istir alguna oposiciónfundamentadaque se
relacionecon el registrodel presente documento,eimismoquedarà SUSpenso hasta
quese emita la resoluci n correspor.diente,previaphaustivaovestigacion.

DÚÊÀRO'ÏËŠtNA
Di TCR fŠCNICODEAREA ASESORIALEGA ·

MHM Or .,-........--?



a

000 0

,gs Compradores:

1. ·\'.da
me 1. ),l.,'s.budu=.on J. 3193280-16--?

..on el uno punio , «a una nue- ,: per denro:
9 .'mÒ:ici);R.3ini§ Ì..'àÑ $Ñ'13BO l'Gil 6.'.. ÙTÛ]Ï .-

, ,en di 11:10 puitP3 ircS .iis:f? IlUrt.<1T

.fibi.

ui:i:nua: Salte Fi .) Giotany .06
f .I 1714. 05-0. y su ,:ambiem-: ' i,:o.1 ti::ril.

M.Oftícacy.t.f is :-111.3,'-.in ÛÄ Ü2Û¾táM.2-Ï, CI.'û ¢tuO putBO C fu OH ilufft ¡N.i dis:Olu.
(!;r;1tn·1¶\

,1 731 iIslii3 t. rtU' COT! É i Ì TU,S'ZlÛ$•i. C:.11 Ô0.4pífil!O s'efe' if:Ni BUS-!:=pilf s.ir'Ola :

.n.,:.> I':da:o :itri,ia 1.:BZahviii cois f.'.l. !.~16990-8-5. on ;i une l'unio cen> tilhi nus's,: ¡n
enía:

intia:s l Jf;n10iii Sq.cildo .iitú.XU-.:,·:1 f..'.I. 1311.11160-3,enit el una plinio ,.:¾=.1 sim iris put
cient-

,t.ugili Aug!!isa..! ."-IJTi.i .' 01071..! 'O L'.I. Ì i. ‡~3). 0.·11
-:: :lis pitein ro ir,'.¾ rilië.2 ¡: r

etraio.
, Ãû¶UI I 'lid;..3 . Ían:i .!=s.l.ind

-.in3 4.' I .n·÷

..

-.i-. ,.'i;D s'i >.int• pl¿¿lfo :;,To: lilla ,:- ¿ p l',:,:Ilais.

9. Áyuquin:I t.13rËr! Olorb .'diCLI Gi:n C.1, 27 12:91÷, son ;) Un ¶t.lille ....ro Uf:e niiu'.:e p.:r
: Cit;nli);

lÛ. 3IriÌ1(:tt31: (11.'.' s's l.ill:1 Udi3dísi B t.'.Ì. Ì .

A.29,¾¾.wt «Ì ;111 pilni.O s.,':· · !!T: I THIJU:: pl i

it.,

AL :i!!!:Us:1: 11:i-1Kl;bur l' NThe 'il I. .Í. 1 1 46-10•". Q:r! -:I t'00 prin!=r ,..:V :100 r:Di:',,: pe!'
BRI:

1 . ij;Illllifí;3 4.0.1 Í!.lis Ñ.3171|f6s:Ot3 1. .
-I'-Í. Clifl s'Î t.iilt lii DC I='s Gib• fiUc',t; (3:::'

nto:
Î - alsiilliiic3 fxs.lptbn Ï:;Fini ::\ silki =.= lii * .Ï. Ì 63.1. iii. c. II, iln2r a 's ÏOjin'-.! .lii.iti

i ,ti Ís'- s:: r:
C.l. 171 MÎN-M.-A. ''ljail .I 't.It::=usJ Ï..dis Î. LLiide ;Ofi ..Ï. 10 i½.LO. -Jon :I sh:.- piu'is;
Nin lies ïlust's e r:r .:Is fif= s.

14. Hil,ifa'a 9,iÌ !!!=i
.loss: .t.'llie

(.«I
.

U UÎØR -4. : TI :. i.in idTM .:di== sfD fli.iril: pi'r
. OL:

1.E. I O · 'UI.' Ûdnin.I .'tÃÍ•,1-: il f. .Ï. Ì T Ì 7 AÎ ~4. 'UI. , ::10 piiriin GrO ifna riudi p:r a::=:ilí

16. ..i rii liÚQ Àilnäs ;¼ fri;Irk: Tiãñógio C.: i iÔÙÏf.ÎÎ34-.
. , On ;Í 1100 Quilit: I.i:S .di::U 116.!<' fl•

4:tîln:

11 CD,igilata L;iia :,,uit..:< í·:ispe ;ort . 1. i 'i'.C.so.llif-?
.:an ei ::no ,:Unis= .30.,: "fa i .icW 00!'

GT 10'
ÎÑ., finfli; , rüJOttid.-A; '..Jgl.!1100 I ÌØTC%¾ U -A n i.' Ï. ii.ÍllUNÈ$'.L•Ï·,=.'DU Á (f 3 ginnic said ÁfD>

flUi..'W pt.II' CICHiúl
IÛ, i alamare:: Painmo Rafadi ,'::N II' I uit!!?5-WL3.

, n ,;) uno ¡.):Inta unn ::Io wl.; 1s:r -..!<tne.

20. Ï:.rãZo Wil.sun Arn13ndo 600 1. .I. 17fkó9.961 .:On el Os pl.ink3cete fres m.:';W por ·Jeflío:
2Î· Gonie¿ Ferrillad:¿ l.ttik :' ivrto ,:06 C.I, ) .6

35.1 i c:m , une pinun .:<m an nucA:

por :!.;nie'.

. \ledin.: I iua ilan:nna (.idí;¡ Bddina ,,cn .i

.:.104-:5. Coll tilo punté dr, e Uno .efa put
a..icit10.

23. Namieda l<ivera Father Deitina :en i.'.i. 170 78-5. con el do.a ¡:nnio c::o m., mice por
etento;

24. Pallares fuyan Tr.m:.no \\asia con t'.l. 17135:053-7. een d una porno une ocho caru por
lento;



SOCIOS



CUADRO DE AREAS
LOTE PROPIETARIO N° CEDULA AREA

1 Aguaiza Aguaiza Maria 171211843-7 280,50
2 Betancourt Betancourt Alfredo Hernán 100180358-2 223,76
3 Betancourt Betancourt Alfredo Hernán 100180358-2 234,77
4 COMITÉPROMEJORAS 25 DE JULIO 179200901400' 216,28
5 COMITÉPROMEJORAS 25 DE JULIO 179200901400' 217,45 '

6 Auqui Anguisaca Maria Simona 171624731-5 254,06 '

7 Auqui Anguisaca Maria Simona 171624731-5 197,59 /
8 Armas Barahona Segundo Aníbal 171316069-3 237,57
9 Gómez Fernández Luis Alberto 100042354-9 255,75

10 Medina Guachamana Lidia Fidelina 170792264-5 318,95
11 Calvopiña Almachi Maria Transito 050152734-5 292,15
12 Pallares Tuyan Transito Maria 171852053-7 240,63
13 Abad Palacios Edgar José 170233179-2 838,82
14 Ramires Agila Eddy José 110432104-5 196,08
15 Aguilar Maldonado José David 070338228-3 196,23 «

16 Porras Veloz Olga Magdalena 050249042-8 197,70 /
17 Cajo Cuji Petrona Alba 171730341-4 198,49 /

18 Collaguazo Agila Santos Felipe 170860205-5 237,38 /
19 Agila Soto Luis Medardo 110328046-5 236,55 '

20 Taco Molina Sandra Ximena 171383549-2 198,79

21 Taco Molina Sandra Ximena 171383549-2 198,16 -

22 Cajamarca Chasi Luis Ramiro 050238805-1 197,15
23 Collaguazo Agila Santos Felipe 170860205-5 312,45 -

24 Molina Quinaluisa Rosario 170361753-8 192,78
25 Molina Quinaluisa Rosario 170361753-8 202,11

'

26 Abad Palacios Edgar José 170233179-2 781,09 ,

27 Romero Flores Mario Anibal 170825892-4 199,88 /

28 Erazo Wilson Armando 170669508-5 199,88
29 Erazo Wilson Armando 170669508-5 199,88

30 Sasig Tipantuña Rosa María 050092207-5 237,89
31 Obregon Rodriguez Ignacio Fausto 131044066-2 237,87
32 Cajamarca Chasi kléver Roberto 171591540-9 199,85

33 Auqui Ortega María Juana 171654129-5 199,93-

34 Cajamarca Palomo José Vicente 050209547-4 199,86 E

35 Cajamarca Palomo Rafael 050175487-3 229,40 >-

36 Ayuquina Garzón Gloria Alicia 170112571-6 199,86 /

37 Auqui Anguisaca Rodolfo Gonzalo 171885027-2 215,65 /

38 Enriquez Ureña Manuel Alcivar 170872359-6 266,03 /'

39 Mariño Villalva Ivonne 180053157-4 197,32
40 Mariño Villalva Ivonne 180053157-4 192,56
41 Mariño Villalva Ivonne 180053157-4 201,34
42 Agila Tacuri Sandra Josefina 110402612-3 202,00
43 Yaguana Valladolid Luis Alberto 120354495-0 202,39
44 Arcos Pacheco Patricia Elizabeth 171669043-5 203,00
45 CriolloTonato Mirian Isabel 171770530-3 242,43
46 Criollo Guanotasig Manuel María 170999873-4 242,49
47 CriolloGuanotasig Segundo Floresmilo 050068891-6 203,13



48 Criollo Tonato Blanca Lucia 171937556-8 202,56
49 Tacuri Díaz Roque Vicente 171248221-3 200,57 /
50 Tacuri Díaz Roque Vicente 171248221-3 231,63
51 Tipan Otto Eufemia 050108092-3 200,78
52 Espinosa Quinga Edgar Miguel 170972772-9 215,82
53 Banda Alqui Agusto Rafael 171800616-4 202,28
54 Criollo Tonato Nancy Verónica 172087759-4 193,16
55 Romero Flores Carmen Cecilia 171078051-9 203,57
56 Romero Flores Carmen Cecilia 171078051-9 197,92
57 Namicela Rivera Esther Delfina 170652678-5 198,25
58 Namicela Rivera Esther Delfina 170652678-5 198,19

59 Choto Baño ÁngelJosé 171341109-6 198,25
60 Cajamarca Moposa Jenny Gioconda jg 171633207-5 198,25
61 Cajamarca Moposa Jenny Gioconda 9) A 171633207-5 198,30
62 Hernández Díaz Mercy Violeta 060162771-4 198,29

63 Agila Tacuri ÁngelGilberto 171485707-3 198,23
64 Romero Flores César Daniel 171966713-9 198,27
65 Rojas Cueva María Sara 170276243-4 198,27
66 Rojas Cueva María Sara 170276243-4 198,27

67 Barahona Gómez María Custodia 170244293-8 199,79
68 Jumbo Manuel Alberto 110245484-8

69 Ocaña Freire Nerguis Viterbo 180146256-3 192,79
70 Ochoa Peña Gladys María 130401182-6 193,85 /

TOTAL 16241,44



LISTA ACTUALlZADA Y CERTIFICADA DE LOS BENEFICIARIOS DE LOTES
UBICADOSEN EL BARRIOV1ENTE Y CINCO DE JULIO.

NOMBRES Y APELLlDOS C.C. No. Lote

1. AGUAlZA AGUAIZA MARÍA 171211843-7 01

2. BETANCOURT BETANCOURT ALFREDO HERNAN 100180358-2 02 Y 03

3. COMITÉPRO MEJORAS 25 DE JULIO 1792009014001 04 Y 05

4. AUQUI ANGUISACA MARIASIMONA 171624731-5 06 Y 07

5. ARMAS BARAHONA SEGUNDO ANIBAL 171316069-3 08

6. GOMEZ FERNANDEZ LUIS ALBERTO 100042354-9 09

7. MEDINA GUACHANAMA LIDIAFIDELINA 170792264-5 10

8. CALVOPlÑA ALMACHI MARIATRANSITO 050152734-5 11

9. PALLARES TUYAN TRANSITO MARIA 171852053-7 12

10. ABAD PALACIOS EDGAR JOSE 090591903-1 13 Y 26

11. RAMIREZ AGILA EDDY JOSE 110432104-5 14

12. AGUILAR MALDONADO JOSE DAVID 070338228-3 15

13. PORRAS VELOZ OLGA MAGDALENA 050249042-8 16

14. CAJO CUJI PETRONA ALBA 171730341-4 17

15. COLLAGUAZO AGILA SANTOS FELIPE 170860205-5 18 Y 23

16. AGILA SOTO LUIS MEDARDO 110328046-5 19

17. TACO MOLINASANDRA XIMENA 171383549-2 20 Y 21

18. CAJAMARCA CHASI LUIS RAMIRO 050238805-1 22

19. MOLINA QUINALUISA ROSARIO 170361753-8 24 Y 25

20. ROMERO FLORES MARIO ANIBAL 170825892-4 27

21. ERAZO WILSON ARMANDO 170669508-5 28 Y 29

22. SASIG TIPANTUÑA ROSA MARIA 050092207-5 30



23. OBREGON RODRIGUEZ IGNACIO FAUSTO 131044066-2 31

24. CAJAMARCA CHASI KLEBER ROBERTO 171591540-9 32

25. AUQUI ORTEGA MARIAJUANA 171654129-5 33

26. CAJAMARCA PALOMO JOSE VICENTE 050209547-4 34

27. CAJAMARCA PALOMO RAFAEL 050175487-3 35

28. AYUQUINA GARZON GLORIA ALICIA 170112571-6 36

29. AUQUI ANGUISACA RODOLFO GONZALO 171885027-2 37

30. ENRIQUEZ UREÑA MANUEL ALCIVAR 170872359-6 38

31. MARIÑO VILLALVAIVONNE 180053157-4 39, 40 Y 41

32. AGILA TACURI SANDRA JOSEFINA 110402612-3 42

33. YAGUANA VALLADOLIDLUIS ALBERTO 120354495-0 43

34. ARCOS PACHECO PATRICIA ELIZABETH 171699043-5 44

35. CRIOLLO TONATO MIRIAN ISABEL 171770530-3 45

36. CRIOLLO GUANOTASIG MANUEL MARIA 170999873-4 46

37. CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO FLORESMILO 050068891-6 47

38. CRIOLLO TONATO BLANCA LUCIA 171937556-8 48

39. TACURI DIAZ ROQUE VICENTE 171248221-3 49 Y 50

40. TlPAN OTTO EUFEMIA 050108092-3 51

41. ESPINOSA SINCHI JAZMIN CAROLINA 172245842-7 52

41. ESPINOZA SINCHI LESLY SAMANTA 172245839-3 52

42. BANDA ALQUI AUGUSTO RAFAEL 171800616-4 53

43. CRIOLLO TONATO NANCY VERONICA 172087759-4 54

44. ROMERO FLORES CECILIA DEL CARMEN 171078051-9 55 Y 56

45. NAMICELA RIVERA ESTHER DELFINA 170652678-5 57 Y 58

46. CHOTO BAÑO ANGEL JOSE 171341109-6 59

47. CAJAMARCA MOPOSA JENNY GIOCONDA 171633207-5 60 Y 61

CAJAMARCA MOPOSA JUAN CARLOS 171467840-4 60 Y 61

7



CAJAMARCA MOPOSA LUIS EDUARDO 172024995-0 60 Y 61

48. HERNANDEZ DIAZ MERCY VIOLETA 060162771-4 62

49. AGILA TACURI ANGEL GILBERTO 171485707-3 63

50. ROMERO FLORES CESAR DANIEL 171966713-9 64

51. ROJAS CUEVA MARIASARA 170276243-4 65 Y 66

52. BARAHONA GOMEZ MARIA CUSTODIA 170244293-8 67

53. JUMBO MANUEL ALBERTO 110245484-8 68

54. OCAÑA FREIRE NERGUIS VITERBO 180146256-3 69

55. OCHOA PEÑA GLADYS MARIA 130401182-6 70

SE U IOLLO MARIA CUENCA

Presidente Secretaria

CERTIFICACION.- La infrascrita secretaria del Comité Pro mejoras del Barrio Veinte y cinco de
Julio, CERTIFICO, que la presente lista de beneficiarios de los lotes de terreno ubicados en el
barrio Veinte y cinco de Julio, revisada y aprobada en la Asamblea General Ordinaria, realizada
el día domingo 30 de septiembre del 2012, a las 09h30.

MARIA CUENCA

Secretaria



PROPIETARIOS EN DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO SIGNADO
CON EL NUMEROONCE GUION B, UBICADO EN EL BARRIO VEINTE Y CINgO DE
JULIO.

Escritura del 42,857% otorgada el 17 de Junio del 2005, ante señor Dr. Jaime Aillon
Alban, Notario Cuarto del Cantón Quito, Inscrito el día 27 de abril del 2006.

NOMBRESY APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

Luis Medardo Agila Soto 110328046-5 1.019% 19
Patricia Elizabeth Arcos Pacheco 171699043-5 1.019% 55
Segundo Aníbal Armas Barahona 171316069-3 1.063% 05
María Simona Augui Anguisaca 171624731-5 1.019% 07
María Juana Auqui Ortega 171654129-5 1.019% 34
Gloria Alicia Ayuqina Garzón 170112571-6 1.019% 31
María Custodia Barahona Gómez 170244293-8 1.019% 64
Kleber Roberto Cajamarca Chasi 171591540-9 1.019% 35
Luis Ramiro Cajamarca Chasi 050238805-1 1.019% 16
Jenny Gioconda Cajamarca Moposa 171633207-5
Juan Carlos Cajamarca Moposa 171467840-4 2.039% 79 - 71
Luis Eduardo Cajamarca Moposa 172024995-0
José Vicente Cajamarca Palomo 050209547-4 1.019% 33
Petrona Alba Cajo Cuji 171730341-4 1.019% 21
María Transito Calvopiña Almachi 050152734-5 1.379% 2
Santos Felipe Collaguazo Agila 170860205-5 1.539% 15
Segundo Floresmilo Criollo Guanotasigs 050068891-6 1.019% 52
Rafael Cajamarca Palomo 050175487-3 1.107% 32

AWilson Armando Erazo 170669508-5 2.039% 38 - 39
4 Luis Alberto Gómez Fernández 100042354-9 1.019% 04

Lidia Fidelina Medina Guachanania 170792264-5 1.510% 03
. Esther Delfina Namicela Rivera 170652678-5 2.039% 73 - 74

Transito María Pallares Tuyan 171852053-7 1.180% 01
\Olga magdalena Porras Veloz 050249042-8 1.019% 22
. María Sara Rojas Cueva 170276243-4 2.039% 65 - 66
4 Rosa María Sasig Tipantuña 050092207-5 1.019% 37

Manuel María Criollo Guanotasig 170999873-4 1.019% 53
Sandra Ximena Taco Molina 171383549-2 2.039% 17 - 18
Roque Vicente Tacuri Díaz 171248221-3 1.093% 49

ESCRITURAS INDIVIDUALESVENDIDASDEL PORCENTAJE DEL 42, 857 %.

NOMBRES Y APELLIDOS ' C.C DD.AA No. Lote

Manuel Alcivar Enríquez Ureña -

,
170872359-6 1.379% 29

Ignacio Fausto Obregón Rodríguez 31044066-2 1.019% 36
José David Aguilar Maldonado 070338228-3 1.019% 23
Eddy José Ramírez Agila ' ' 110432104-5 1.020% 24
Rodolfo Gonzalo Augui Anguisaca ' ' 171885027-2 1.019% 30
Blanca Lucia Criollo Tonato 171937556-8 1.019% 51
Mirian Isabel CriolloTonato 171770530-3 1.019% 54
María Simona Augui Anguisaca 171624731-5 1.019% 06

42.857%



Escrituras individuales en porcentajes del lote de terreno número once guión B.

NOMBRESY APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

osé Abad Palacios ' 70233179-2 10% 8-9-25-26
27-28-44

Nancy Verónica Criollo Tonato 172087759-4 1.019% 46

Manuel Alberto Jumbo L 110245484-8 1.019% 63

Santos Felipe Collaguazo Agila 170860205-5 0.94% 20

Sandra Josefina Agila Tacuri 110402612-3 0.94% 57

ÁngelGilbertoAgila Tacuri 171485707-3 0.94% 68

Roque Vicente Tacuri Díaz e 171248221-3 0.95% 50

Augusto Rafael Banda Alqui 171800616-4 0.95% 45

16.829%



PROPIETARIOS EN DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTE DE TERRENO SIGNADO
CON EL NUMERO ONCE GUION B, UBICADO EN EL BARRIO VEINTE Y CINCO DE
JULIO.

Escritura del 40.40 Por ciento otorgada el 20 de Diciembre del 2004, ante el señor Dr.
Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del Cantón Quito, Inscrito el día 9 de
marzo del 2005.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C DD.AA No. Lote

Edgar Miguel Espinosa Quinga 170972772-9 1.17% 47
Mario Aníbal Romero Flores 170825892-4 1°A 43
Alfredo Hernán Betancourt Betancourt 100180358-2 2.34% 11-12
María Aguaiza Aguaiza 171211843-7 1.17% 10
'Cecilia Romero Flores 171078051-9 2.34% 75-76

* Cesar Daniel Romero Flores 171966713-9 1.17% 67
'Nerguis Viterbo Ocaña Freire 180146256-3 1.17% 61
Gladys María Ochoa Peña 130401182-6 1.17% 62
Rosario Molina Quinaluisa 170361753-8 2.34% 23-24
Mercy Violeta Hernández Díaz 060162771-4 1.17% 69

ESCRITURAS INDIVIDUALESVENDIDASDEL PORCENTAJE DEL 40, 40 %.

NOMBRESY APELLlDOS C.C DD.AA No. Lote

\ Comité Pro mejoras Veinte y cinco de Julio 16 % area verde y
Calles

Eufemia Tipan Otto e 050108092-3 1.17% 48
\ Ivonne Mariño Villalba e a a v 180053157-4 3.51% 58-59-60
i Luis Alberto Yaguana Valladolid to 120354495-0 1.17% 56
• ÁngelJosé Choto Baño = "" 171341109-6 1.17% 72

, Comité Pro mejoras Veinte y cinco de Julio 2.34 % 40-41

40.40%



LISTA DE SOCIOS DEL BARRIOVIENTE Y CINCO DE JULIO.

NOMBRES Y APELLIDOS C.C. No. Lote MIES

1. Transito María Pallares Tuyan 17185205-3 01 SI
2. María Transito Calvopiña Almachi 050152734-5 02 NO
3. Lidia Fidelina Medina Guachanama 170792264-5 03 SI
4. Luis Alberto Gómez Fernández 100042354-9 04 SI
5. Segundo Aníbal Armas Barahona 171316069-3 05 SI
6. María Simona Auqui Anguisaca 171624731-5 06 - 07 SI
7. María Aguaiza Aguaiza 171211843-7 10 SI
8. Alfredo Hernán Betancaourt Batancourt 100180358-2 11 - 12 SI
9. Rosario Molina Quinaluisa 170361753-8 13 - 14 SI
10. Santos Felipe Collaguazo Agila 170860205-5 15 - 20 SI
11. Luis Ramiro Cajamarca Chasi 050238805-1 16 SI
12. Sandra Ximena Taco Molina 171383549-2 17-18 SI
13. Luis Medardo Agila Soto 110328046-5 19 SI
14. Petrona Alba Cajo Cuji 171730341-4 21 SI
15. Olga Magdalena Porras Veloz 050249042-8 22 SI
16. José David Aguilar Maldonado 070338228-3 23 NO
17. Eddy José Ramírez Agila 110432104-5 24 NO
18. Edgar José Abad Palacios 170233179-2 8-9-25-26

27-28-44 NO
19. Manuel Alcivar Enríquez Ureña 170872359-6 29 NO
20. Rodolfo Gonzalo Augui Anguisaca 171885027-2 30 SI
21. Gloria Alicia Ayuquiña 170112571-6 31 Si
22. Rafael Cajamarca Palomo 050175487-3 32 SI
23. José Vicente Cajamarca Palomo 050209547-4 33 SI
24. María Juana Augui Ortega 171654129-5 34 SI
25. Kleber Roberto Cajamarca Chasi 171591540-9 35 SI
26. Ignacio Fausto Obregón Rodríguez 131044066-2 36 NO
27. Rosa María Sasig Tipantuña 050092207-5 37 SI
28. Wilson Armando Erazo 170669508-5 38 - 39 SI
29. Comité Pro mejoras 25 de Julio 40-41-42 SI
30. Mario Aníbal Romero Flores 170825992-4 43 NO
31. lvone Mariño Villalba 180053157-4 58-59-60 NO
32. Augusto Rafael Banda Alqui 171800616-4 45 SI
33. Nancy Verónica CriolloTonato 172087759-4 46 S1
34. Edgar Miguel Espinosa Quinga 170972772-9 47 SI
35. Eufemia Tipan Otto 050108092-3 48 SI
36. Roque Vicente Tacuri Díaz 171248221-3 49-50 SI
37. Blanca Lucia CriolloTonato 171937556-8 51 SI '

38. Segundo Floresmilo CriolloGuanotasig 050068891-6 52 SI
39. Manuel María Criollo Guanotasig 170999873-4 53 SI
40. Mirian Isabel Criollo Tonato 171770530-3 54 SI
41. Patricia Elisabeth Arcos Pacheco 171699043-5 55 SI
42. Luis Alberto Yaguana Valladolid 120354495-0 56 SI
43. Sandra Josefina Agila Tacuri 110402612-3 57 SI
44. Nerguis Viterbo Ocaña Freire 180146256-3 61 NO
45. Gladis María Ocaña Peña 130401182-6 62 NO
45. Alberto Manuel Jumbo 110245484-8 63 SI
46. María Custodia Barahona Gómez 170244293-8 64 SI
47. María Sara Rojas Cueva 170276243-4 65-66 SI



NOMBRESY APELLIDOS C.C. No. Lote MIES

48. Cesar Daniel Romero Flores 171966713-9 67 SI
49. ÁngelGilbertoAgila Tacuri 171485707-3 68 SI
50. Mercy Violeta Hernández Díaz 060162771-4 69 NO
51. Jenny Gioconda Cajamarca Moposa 171633207-5 70-71 SI
52. ÁngelJosé Choto Baño 171341109-6 72 SI
53. Esther Delfina Namicela Rivera 170652678-5 73-74 SI
54. Carmen Cecilia Romero Flores 171078051-9 75-76 SI



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Acuerdo Ministerial 4469

18 de Noviembre 2004 Quito- Ecuador

Fecha. ------------------ Sesion. -------------- Minga. -------------- Comision. ---------------------

N° NOMBRES LOTE C.I. MIES I VALOR HORA HORA
TOTAL ENTRADA SALIDA

01 Pallares Tuyan Transito Maria 01 171852053-7 SI
02 Calvopiña Almachi Maria Transito 02 050152734-5

03 Medina Guachamana Lidia Fidelina 03 170792264-5 SI

04 Gomez Fernandez Luis Alverto 04 100042354-9 SI
0. Armas Barahona Segundo Anibal 05 171316069-3 SI
06 Auqui Anguisaca Maria Simona 06 - 07 171624731-5 SI

07 uaiza Aguaiza Maria 10 171211843-7 SI
U Betancourt Bentacourt Alfredo Hernan 11 - 12 100180358-2 SI

09 Molina QuinaluisaRosario 13 - 14 170361753-8 SI
10 Collaguazo Agila Santos Felipe 15 - 20 170860205-5 SI

Cajamarca Chasi Luis Ramiro 16 050238805-1 SI
12 Taco Molina Sandra Ximena 17 - 18 171383549-2 SI
13 Agila Soto Luis Medardo 19 110328046-5 SI
14 Cajo Cuji Petrona Alba 21 171730341-4 SI
15 as Veloz Olga Magdalena 22 050249042-8 SI
l' Aguilar Maldonado José David 23 070338228-3

1i amires Agila Eddy José 24 110432104-5

bad Palacios Edgar José 170233179-2 t.

19 Enriques Ureña Manuel Alcivar 29 170872359-6

0 uqui Anguisaca Rodolfo Gonzáles 30 171885027-2 SI
21 Ayuquina Gloria Alicia 31 170112571-6 SI

Cajamarca Palomo Rafael 32 050175487-3 SI
23 Cajamarca Palomo José Vicente 33 050209547-4 SI
24 Auqui Ortega Maria Juana 34 171654129-5 SI
25 Cajamarca Chasi kléber Roberto 35 171591540-9 SI
26 Obregón Rodrigres Ignacio Fausto 36 131044066



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Acuerdo Ministerial 4469

18 de Noviembre 2004 Quito- Ecuador

Fecha. --------------- Sesion. ---------- Minga. ------------------- Comision. ---------------------

N NOMBRES LOTE C.I. MIES VALOR HORA HORA
TOTAL ENTRADA SALIDA

27 Sasig Tipantuña Rosa Maria 37 050092207-5 SI

28 Erazo Wilson Armando 38 170669508-5 SI

29 PRO MEJORAS COMITÉ 40-41-42 SI

30 Romero Frores Mario Anibal 43 170825892-4

31 Mariño Villalva Ivonne 58-59-60 180053157-4

Banda Alqui Agusto Rafael 45 171800616-4 SI

33 Criollo Tonato Nancy Verónica 46 172087759-4 SI

34 Espinosa QuingaEdgar Miguel 47 170972772 9 SI

35 Tipan Otto Eufemia 48 050108092-3 SI

36 Tacuri Diaz Roque Vicente 49-50 171248221-3 SI

37 Criollo Tonato Blanca Lucia 51 171937556-8 SI

38 Criollo Guanotasig Segundo Floresmio 52 050068891-6 SI
39 Criollo Guanotasig Manuel Maria 53 170999873-4 SI

40 ollo Tonato Mirian Isabel 54 171770530-3 SI

41 Arcos Pacheco Datricia Elizabeth 55 171669043-5 SI

2 aguana Valladolid Luis Alberto 56 120354495-0 SI

43 Agila Tacuri Sandra Josefina 57 110402612-3 SI

44 Ocaña Freiri Nerguis Viterbo 61 180146256-3

45 Ochoa Peña Gladis Maria 62 130401182-6

46 Jumbo Alverto Manuel 63 110245484-8 SI
47 Barahona Gomes Maria Custodia 64 170244293-8 SI

48 Rojas Cueva Maria Sara 65-66 170276243-4 SI
49 Romero Flores Cesar Daniel 67 17W66713-9

50 Agila Tacuri ÁngelGilverto 68 171485707-3 SI

51 Hernandez Diaz Mercy Violete 69 060162771-4

52 Cajamarca Moposa Jenny Gioconda 70-71 171633207-5 SI



COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO"
Acuerdo Ministerial 4469

18 de Noviembre 2004 Quito- Ecuador

Fecha. ------------------ Sesion. ---------------- Minga. ------------------- Comision. -------------------

N° NOMBRES LOTE C.I. MIES VALOR HORA HORA
TOTAL ENTRADA SALIDA

53 Choto Baño ÁngelJosé 72 171341109-6 SI

54 Namicela Rivera Esther Delfina 73-74 170652678-5 SI

55 Romero Flores Carmen Cecilia 75-76 171078051-9 SI

56

5.

59

61
62

63

64

6
67

6

69
70

71

74

75

76
77

78
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INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EM,PRESA Av.10deApoEi-24yAv.l.ascasaanuc useeresstoficairRistiYENTEESPECIAI./RESQLUCÓlNam EMPRESA Av.10deAgo*Ef-24yAv.I.ascasasRUCinordstof /CONTRIBUYENTEESPECIAI./RESOLUCIÓNNo.m
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-003289347
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-003289347
Autoriración SRI: 1109180705 Autorización SRt: 1109180705
Fecha de autorizacion:2mo112011 a. de Controf: 14323250242 Fecha de autorizacion:2mo1/2011 No. de Controf: 143232502-02
VåHda hasta: 31)O1/2012 lor a pagar 5.25 Vålida fiasta: 31401/2012 Valor a pagar: 5.25

12/07/2011 12/07/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
'

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1432325 - 2 I CRIOLLO GUANOTASIG SEGUNDO F SUMINISTRO: I 1432325 - 2 | CR10LLO GUANOTASIG SEGUNDO F
Códula I R.U.C.: 160068891-4 12/07/2011

Códula i R.U.C.: 150068891-4 12/07/2011
Dirección servicio: CALLE B 51 CAMILO OREJUELA 26 DE JULIO Dirección servicio: CALLE B 51 CAMILO OREJUELA 25 DE JULIO
Dimcción notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 21 50-63-020-2450 Plan/Geocódigo: 21 50-63-020-2450
Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CHILLOGALLO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

Sf/A¶{NISTRO DEI SgRVIÇI() g(fCTRjcO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor 536795-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.43
Desde:08/06/2011 Hasta: 08/07/2011 Dias: 30 Tipo consurno: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.32

LECTUP ß Valores VALOR FACTURABLE: 3.69 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.67
_Descripción Actual i Antedo/ Consumo UnÍd COMERCIALIZ.ACION 1.42 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
e a 1826.00 1773.00 52 36 BSIOD CRU2ADO · TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): g4g

22h00-07h00 kWh O SUBSIO.TARI.DIG.COME - 0.43
Reactiva kvarh 0 . to ct3
Demanda Cliente ' kW 0 TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 2.83
Maxima j kW 0
Maxima en pico I kW 0

Su a
n a

eTa a de
V8IOf SOfVIClO eléctriCO 2.g

0.43 Otros valores a pagar (2): 2.42 5
TOTAL (1) + (2): 515 en

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASEPARARETENCION1%: 0.00
Pagar hasta: 27/07/2011

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORESPENDIENTES: se

NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-11-22 16:21 No. 428607
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1792009014001
Nombre del propietario: COMITEPROMEJORAS 25 DE JULIO Y OTROS
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO * b '

Número de predio: 5056768
Clave catastral: 33113 02 001 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: SI
Administración zonal: QUITIJMBE
Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: PROTEC. GUAMANI
Datos del terreno
Areade terreno: 20590,00 m2
Áreade construcción: 0,00 m2
Frente: 305,00 m

AfGSB4

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLES/N (LINDERONOR-OCCIDENTAL) 0 0
CALLES/N (LINDEROORIENTAL-SUR) 0 0

5.- REGULACIONES

2ONA
RETIROS

Zonificación:A1 (A602-50)
PISOS Frontal:5 m

Lote mínimo:600 m2
Altura:8 m Lateral:3 m

Frente mínimo:15 m
COS total:100 %

Número de pisos:2 Posterior:3 m

COS en planta baja:50%
Entre bloques:6 m

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Servicios básicos:SI
Uso principal:(AR) Agrícola residencial

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-SECCION DE VIASDE ACCESO SIN SE DETERMINARACUANDOEL TRAZADOVIALDEL SECTOR SE ENCUENTRE APROBADO.!
- PREDIO SE ENCUENTRAEN AREAPROMOCIONALURBANAUSO PRINCIPALAGRICOLARESIDENCIAL./
-SECCION DE VIASDE ACCESO S/N INDETERMINADAS;NO EXISTETRA2ADOVIALAPROBADO DEL SECTOR /
8.- NOTAS

- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificacióncomplementarios, vigentes en el
DMQ.

-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de
Avalúos y Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terœros.
- Este informe no autoriza ningún trabajode construcción o división de lotes,.tampoco autorizael funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del sim! iigtividad, se deberá obtenãÏ¾liR spectivo en la administración zonal

correspondiente.
-Este informe tendrá validézdurante el tiempo de vigência del

Administráción Zonar uitumbe
©lkmicipio del Distrito Metropolitano de Quito

Secretaria de Territorio Hábitat yVivienda
2011 - 2012

1 de 1 22/11/2012 16:27



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

DIStrit0 Metr0politalt0
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Agosto del2007 (11:22) Número: 172195

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5056768
Clave Catastral: 3311302001000000000
Cédula de identidad: 1792009014001
Nombre del COMITE PROMEJORAS 25 DE JULIO
propietario: Y OTROS

2.- Identificaci6n del Predio *

Parroquia Guamani
Barrio / Sector PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terreno: 20590.0 m2 .

Áreade construcción: 0.0 m2
Frente: 305.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N 0.0 0.0
- ACCESO S/N-1 0.0 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
ZonificaciárúA 1) I Altura:6 m Frontal:5 m
Lote minimo: 50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PS:1.3 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) So#.10No (Obartizabig
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- PRE O gigN,Çt_iE,NT,RA FUggADEL LIMITÉURBANO; ÀREAS DE PROTECCION ECOLOGICA Y NATURALES.// I
- SE OITUE VIASDE ACCESO S/N INDETERMINADAS; NO EXISTE TRAZADOVIAL APROBADO DEL SECTOR./
- SECCION DE VIAS DE ACCESO S/N SE DETERMINARAC3ANDO EL TRAZADOVIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE .

APROBADO./
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-QIa provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de totes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad

I- Cualquier alteración lo anulará
Estas áreas de información son responsabilidad de,1p,Dirección de Avalúos y Catastos. Si e>iste algún error en Ics

datos de identificación del propietario y/o del pga.dío aegrearte.g la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos. //.. 1 ..L

' Fir ,Res nsat le

MI UIT:JMBE
.



iforme de Regulación Metropolitana Página i à 1

0UI MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 20 de Agosto del 2007 (11:22) Número: 172195

..- Identificac1ón del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Númem del predio: 5056768
Clave Catastral: 3311302001000000000
Cédula de identidad: 1792009014001

Nombre del COMITE PROMEJORAS 25 DE .lULIO
propietario: Y OTROS

Parroquia Guamani
Barrio / Sector PROTEC. GUAMANI
Datos de terreno *

Áreade terreno: 20590.0 m2
Åreade construcción: 0.0 m2
Frente: 305.0 m .4

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- ACCESO S/N 0.0 0.0
- ACCESO S/N-1 0.0 0.0

L.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
zonificación:A7 0002-¿) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínim IIll2- Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente minimo: 5 m Politerlor:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1.0 %

,

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada

Clasificación del suelo:(SNU)110ptirg§irbanlauble|
Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal: (PA) Åreasnaturales

.- Afectaciones .

.- Observaciones
PREDIO SE ENCUENTRA FUERADEL LIMITE URBANO; AREAS DE PROTECCION ECOLOGICAY NATURALES.//
SECCION DE VIAS DE ACCESO S/N INDETERMINADAS;NO EXISTE TRAZADO VIALAPROBADO DEL SECTOR./
SECCION DE VIAS DE ACCESO S/N SE DETERMINARACUANDOELTRAZADOVIAL DEL SECTOR SE ENCUENTRE

APROBADO./
7.- Notas

Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qia provisión de servicios y/o parémetros de diseño
Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros
Este informe tiene una validez de 2 años
Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

· Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
· Cualquier alteración lo anulará
• Estas åreas de información son responsabilidad de .Dµccl6n de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de Identificación del propietarlo y/o del ple '

stErcarkgg la Dirección de Avaldos y Catastros para
ac lizarlos.

(8 À N UITUMBE








